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LA ESCUELA AUTOMOVILISTA

ID PÜRfl SiUlfl
| Sentimos comunicar hoy una desagradable noticia a nuestra 
indad, relacionada con la Escuela Automovilista, que en Segovia 
.ene la mitad de sus elementos próximamente. El ministro de la 
juerra, señor Gil Robles, participó en Madrid al diputado por 
^govia, don Juan Contreras, que el Estado Mayor Central, en el 
i|aD que se está realizando para la reorganización del Ejército, 
¿¡ala como indispensable el traslado total de la Escuela Automo- 
Üista a Madrid. No se trata, pues, de una ligera conveniencia, sino 
l upa seria y, al parecer, indispensable medida de táctica militar, 
ae por eso mismo ha de causar lamentable impresión en Segovia.

Conferenció el marqués de Lozoya con el señor Cano de Rueda 
convinieron en designar al también diputado señor Fernández de 
órdoba, el cual, por su condición militar y sus conocimientos so

la reorganización en proyecto, pudiera conferenciar con el se- 
•or Gil Robles, acerca de la técnica aplicable al caso y comunicar

tente en el domicilio que habitaba, 
Modesta García Bernardos, de seten
ta años, viuda, vecina de esta loca
lidad. El cadáver fué descubierto por 
un familiar de la víctima.

Personado el Juzgado y el coman
dante del puesto de la Guardia civil, 
fué extraído el cadáver y trasladado 
seguidamente al depósito municipal, 
donde le fué practicada la autopsia. 
Según el dictamen facultativo, la 
muerte sobrevino instantáneamente a 
consecuencia del golpe sufrido al caer 
que determinó la fractura de la co
lumna vertebral por su parte supe
rior.

De las averiguaciones hechas se 
deduce que la infeliz mujer obró vo
luntariamente y en ocasión de en
contrarse sola en la casa.

LOS QUE GRITAN ¡CRISIS¡ LA PADECEN EN
EL SENO DE SUS AGRUPACIONES

sus compañeros la impresión recibida. Así se ha hecho ; y al
■egreso del señor Fernández de Córdoba quizá sea posible dar más 
3ZÓ11 del proyecto, y de las posibilidades de que Segovia pueda 
ner en su recinto aquella Escuela que tan excelentemente se ins- 
.niyó en nuestra ciudad, y que pausada y veladamente se ha des
lizado, en gran parte, a Madrid.
Merece este asunto la más delicada atención, por lo mismo que 

y se trata de una mera disposición ministerial, sino de estudios 
ktuados por el Estado Mayor Central del Ejército y presentados 
¡ministro de la Guerra. Sin embargo de todo esto, los elementos 

kiries de la ciudad deben dirigirse al ministro, en súplica de la 
stinuación de la Escuela en Segovia.

Jna circular de la Junta provincial 
superior de contratación de trigos 

e refiere a la presentación de datos complementarios 
de las ofertas de trigo

El «Boletín Oficial» de hoy publica 
&uit;nte circular:
¡La Orden publicada en la «Gace- 

- dtl 7, ordenando a los ofertantes 
«■ ratifiquen por escrito la existen- 
-dé éstas y las amplíen, con los da- 
<del local donde lo tienen almace- 
*, vxige que dicha presentación 
datos Se verifique en un plazo de 
í días. Como esta brevedad podría 
ir lugar a que no se recogieran to
sías ratificaciones, siendo así, que 
muchos casos ha de ser factible re- 
ítrio verbalmente de los interesa- 
»por las Delegaciones locales, sin 
juicio de requerirles para que las 
renten escritas, señalándoles las 
tntías que llevarán según sigan 
!• u otro procedimiento, esta Junta 
hincial, atendiendo a las expuestas 
sideraciones, ha acordado señalar 
siguientes normas:

Con arreglo a la Orden del b 
•corriente, inserta en la «Gaceta» 
1 7 y en el «Boletín Oficial» del 
1 JO, los poseedores de trigo, que lo 

ofrecido a la venta con ante- 
Wád, están obligados a presentar 
^ritu por duplicado en la respec- 
i Delegación local, en el que cons- 
ÍJi los siguientes datos: 
hombre del propietario del trigo, 
■^htidad ofrecida con anterioridad, 
entidad que consena de la an- 
•or.
dilación del local, pueblo, calle, 
^ro o denominación, que le deter- 

sin confusión posible con otro.
^Delegación local devolverá uno 

ejemplares al interesado, con 
y rúbrica del secretario de la 

-íha.
Las Delegaciones locales re- 

JJran por medio de bando o edic- 
los tenedores de trigo para que 

^•Tan a la Secretaría del Ayun- 
^ntó, en las horas que señalarán, 

presenten el escrito a que se 
, e H párrafo primero o para re- 

í^n caso dt que no puedan pre
dicho escrito) una declaración 

- / 9Ue sustituirá a la declaración 
anterior.

el caso que los interesados no 
fj. n|tLn ^'óto y prefieran hacer 

aración verbal, se les hará sa- 
¿nj *. n° podrán exigir responsabi- 

error en los datos 
fcsPués aparezcan, en las relacio-

nes que de sus referencias verbales se 
tomen.

3.a La Delegación local formará 
una relación con todos los ofertantes 
del término, llenando al efecto los 
modelos impresos que en breve recibi
rá, con los datos recibidos de las de
claraciones escritas que se mencionan 
en el apartado primero, o los datos 
verbales que se indican en el segun
do. Convendrá y deben procurar que 
el orden en que se coloque a los tene
dores sea el mismo de la relación de 
ofertas que se formó a principios de 
Marzo. Dichas relaciones serán du
plicadas.

4? El plazo para la comparecen
cia de ofertantes, recogiendo sus de
claraciones verbales y formación de 
las relaciones señaladas en el párra
fo anterior, será de seis días natura
les, a partir de la fecha de la apari
ción de esta, circular en el «Boletín 
Oficial» de la provincia. De no reci
birse los modelos impresos que se ci
tan, formarán dicha relación con ho
jas de papel corriente rayado.

Formadas las relaciones, las expon
drán al público durante dos días y

La adquisición de trigo so
brante por el Banco Exte

rior
Una gestión del señor Cano de Rueda 
cerca del nunistro de Agricultura
En «Ultima Hora» del miércoles 

publicamos la noticia facilitada por 
el ministro de Agricultura respecto a 
haber sido encargado el Banco Ex
terior de Crédito de adquirir el trigo 
sobrante según la ley de Autorizacio
nes recientemente aprobada.

Poco después nos reiteraba telefó
nicamente, desde Madrid, nuestro di
rector y diputado a Cortes, señor 
Cano de Rueda, esa misma noticia, 
participándonos además que en la 
conversación que por la mañana ha
bía celebrado con el señor Velayos, 
en la que le expuso la necesidad que 
ios labradores tienen de que comien
ce cuanto antes la compra de trigos 
por el Estado, el ministro le expuso 
que dichas compras serán realizadas 
por las Juntas comarcales y por las 
Secciones Agronómicas provinciales. 
A este fin—añadió el ministro—se 
han circulado órdenes para alquileres 
de graneros, en los que ha de ser al
macenado el trigo adquirido, en lo 
cual hay dificultades, pues parece 
que no existen locales en todas las 
poblaciones donde se precisarán. 
Esas dificultades se hacen mayores 
por la proximidad de la recolección.

De todos modos, el ministro de 
Agricultura adoptará cuantas resolu
ciones conduzcan a facilitar Ja com
pra del cereal.

A propósito de paneras, recorda
mos que hace algún tiempo nos per
mitimos aconsejar a las entidades 
agrícolas provinciales y locales, y a 
los agricultores no asociados, la rea
lización de gestiones encaminadas a 
procurarse locales que ofrecer a las 
entidades que designara el ministe
rio de Agricultura llegado el momen
to de retirar el trigo sobrante. La 
Sección Agronómica provincial pu
blicó en este diario una circular en 
sentido parecido. En esta hora igno
ramos si ha habido ofertas de lóca

anotando en el lugar oportuno las les para aquella finalidad, lo cual 
modificaciones que reclamen los in- trataremos de averiguar mañana.
teresados, las remitirán sin perder fe- Mucho nos satisface el propósito 
cha, debidamente diligenciadas, a la del ministro; y aunque de sobra co
Junta comarcal correspondiente (los nocemos las dificultades que existen
dos ejemplares).

También remitirán a la Junta co
marcal el paquete de ratificaciones 
escritas.

5.a Las Juntas comarcales remiti
rán uno de los ejemplares recibidos 
a esta Provincial, y al expirar los pla
zos señalados enviarán una relación 
de las Delegaciones que en esa fecha 
no hayan cumplimentado esta ins
trucción.

Segovia, 20 de Junio de 1935-—El 
presidente de la Junta provincial Su
perior de Contratación de Trigo, An 
t o n io  Ba e z a .»

para obrar con la rapidez que las cir
cunstancias requieren, esperamos que 
el señor Velayos y los funcionarios y 
autoridades locales que hayan de se
cundarle, obrarán con la rapidez ne
cesaria.

Una mujer se suicida arro
jándose a un pozo

Falleció por fractura de la columna 
vertebral al caer en el fondo

Carixmero el Mayor, 20.—Por 
causas desconocidas ha puesto fin a 
su xida arrojándose^ a un pozo exis-

Una reyerta en Villeguillo

Al intervenir para separár 
a los contendientes resis
tan hedidas dos persc as
Villeguillo, 19.—Ayer, al medio

día, discutieron acaloradamente Ale
jo Rincón Mingúela y Leónides Mi
randa Herrero, por cuestiones de in
tereses. Cuando la discusión estaba 
a punto de pasar a mayores fueron 
separados por algunos vecinos, pero 
poco después se suscitó nuevamente 
la cuestión entre aquéllos en las pro
ximidades del pueblo, inten iniendo 
esta vez otros vecinos y algunos fa
miliares de los contendientes, todos

nTí tt R l Ub u i L ÓSlTO^

«¡A ese, a ese!» Esta es la exclamación frecuente de 
los que habiendo cometido alguna mala acción, señalan 
a otros, para desorientar al público que íes persigue. De 
esta forma suelen eludir el peligro cargándole sobre al
gún pacífico transeúnte. Hasta muchas veces sucede que 
los wrdaderos culpables se unen al grupo de persegui
dores y, a fe que nadie les gana en vociferar y en correr 
tras el indeterminado transeúnte. '

Con todos los respetos vamos a decir que, aplicado 
a la política, las izquierdas utilizan el mismo procedi
miento.

«¡Crisis! ¡Crisis!» Estamos hasta la coronilla de oir 
este grito en los últimos días. El motivo más fútil sirve 
para pergeñar un comentario contra la situación gober
nante.

Pues bien; el señor Rodríguez Pérez, que no comulga 
con los revolucionarios, fué invitado a trazar el pro
grama de la problemática unión de las izquierdas. Pero 
no se le ocurrió otra cosa—según un diario madrile
ño—que incluir entre los puntos que el señor Azaña ha
bía de exponer en su discurso deMestalla, «LA CONDE
NACION EXPLICITA DE LOS SUCESOS DE OC
TUBRE». El señor Sánchez Román opuso algunos re
paros—seguimos copiando—y dijo a su único diputado 
que lo consultaría con los jefes de los otros grupos de 
izquierdas. La consulta recibió la negativa más rotunda 
de estos señores. Condenar la revolución equivaldría a 
hacer imposible que los socialistas se aliasen con ellos 
en las futuras elecciones. Y fué entonces cuando el señor
Rodríguez Pérez, que es un hombre bastante completo, 

Que si el ministro de Hacienda... Que si el ministro' dijo con mucha razón: ¡Ahora mismo deshago el Partido
de la Gobernación...

Luego resulta que el ministro de la Gobernación y el 
ministro de Hacienda se hallan tan agusto y que en el 
seno del Gobierno se respira cordialidad sin reservas. 
¿Entonces?

Verán ustedes. Lo que no parace ofrecer dudas es que 
en los grupos izquierdistas no reina la paz. ni siquiera 
la cordialidad. Y aquí es donde tiene aplicación lo que 
decimos al principio.

¡Se ha deshecho el Partido Nacional Republicano! 
Así, en globo, la noticia es fabulosa, pero si lo tomamos 
con calma veremos que no tiene importancia. El Partido 
Nacional Republicano, aunque en los últimos tiempos y 
acaso sirviéndose de esa pomposa denominación era 
presentado a los timoratos como una organización polí
tica muy poderosa, llegando incluso a aparecer poco me
nos que como un partido que puede mover los hilos de 
una solución política, no tenía más que un diputado. El 
señor Rodríguez Pérez, que perteneció a la O. R. G. A. 
famosa que acaudillaba en sus buenos tiempos el señor 
Casares Quiroga.

Nacional Republicano! Fuese, y el partido quedó des
hecho. .

No paran ahí las cosas. Resulta que en el grupo del 
señor Azaña no andan las cosas como sobre ruedas. De 
los cinco diputados con que cuenta, uno parece «toca 
do» con la decisión del señor Rodríguez Pérez, y se ase
gura que el diputado azañista, disidente y desconocido, 
no tardará en agregarse al antiguo diputado de la 
O. R. G. A.

¿Adonde irán estos dos parlamentarios sánchezroma- 
nista y azañista? También se señala el punto de parada. 
Se asegura que el señor Pórtela Valladares les agrupará 
enrededor suyo y que formará un partido. ¡Con la mi
tad de la bastí parlamentaria que se supone tendrá el 
ministro de la Gobernación, fundó su pimpante y ex
tinto partido el señor Sánchez Román, y ha presumido 
con un solo diputado durante un largo rato!

El público comenta tales episodios de la política, ex
clamando: ¿Pero esto es serio? Y el apostrofe va d ri- 
gido rectamente contra quien tan abusivamente se con
sidera jefe de un partido aunque él sea catedrático.

los cuales se esforzaban en evitar que 
Alejo y Leónides llegasen a las ma
nos. En este instante se presentó Teo
doro Rincón Santos, padre de Alejo, 
quien era portador de una escopeta. 
En vista de la actitud poco tranqui
lizadora de Teodoro, se avalanzaron 
sobre él varias personas, a fin de des
armarle, pero desgraciadamente la es
copeta se disparó durante el force
jeo, alcanzando el disparo a José 
Mingúela Miranda, de veinticuatro 
años, soltero, estudiante y vecino de 
esta localidad, que se hallaba en el 
lugar del suceso procurando evitar la 
riña. Dicho joven padece una heri
da por carga de perdigón en la par-

te alta de la región dorsal del muslo 
izquierdo, circular, de unos ocho 
centímetros de diámetro e igual pro
fundidad, que le interesa todas las 
partes blandas hasta el hueso iliaco, 
de pronóstico grave.

También fué curado de otra heri
da en un dedo de la mano izquierda, 
pronóstico menos grave, Teófilo Rin
cón Sauz, producida casualmente con 
una hoz que llevaba Juan Miranda 
Herrero, lós cuales se hallaban asi
mismo en el lugar de la contienda 
con el fin de calmar los ánimos.

Intervino el Juzgado y posterior
mente la Guardia civil del puesto de 
Fuente de Santa Cruz.

EN NAVALMANZANO

La elección de “Miss Segovia,,
Bases para

Deseando la Comisión de Festejos 
que la elección de «Miss Segovia» re
vista la seriedad y brillantez debidas, 
de acuerdo con el señor presidente del 
Círculo Mercantil, que acogió con la 
amabilidad que le caracteriza la idea, 
dando todo género de facilidades, ha 
dispuesto que el referido festejo tenga 
lugar en el patio de cristales del ci
tado Círculo, el día 28 del actual, á 
las diez y media de la noche, con 
arreglo a las siguientes bases:

1 .a Las señoritas concursantes, ha
brán de ser necesariamente vecinas o 
naturales de Segovia o su proxincia.

2 .a Su edad habrá de estar com
prendida entre la de quince años co
mo mínimo y la de veinticinco como 
máximo.

3 .0 Podrán concurrir al acto de la 
elección con el traje que voluntaria
mente elijan.

4? Habrán de inscribirse en el Bo
letín que al efecto se facilita en la 
Secretaría del Círculo Mercantil de 
esta ciudad, antes de las ocho de la 
noche señalada para la celebración 
del concurso.

5 .a El acto de la elección tendrá 
lugar en el baile, al efecto organizado 
por el Círculo Mercantil, para la no
che del \iemes, 28 del actual.

b.s Será elegida «Miss Segovia», 
y cuatro damas de honor, entre las 
señoritas previamente inscritas con
forme a la base cuarta.

7 .a La entrada al local del concur
so se regulará por el Círculo Mercan
til en la forma acostumbrada por di
cha entidad. No obstante, los padres 
o familiares de señoritas inscritas pa
ra el concurso podnín proveerse en 
la Alcaldía, de las correspondientes en
tradas, acreditando la inscripción por 
medio del oportuno boletín.

8 .a La señorita elegida «Miss Se
govia v sus damas de honor, además 
de la mención indicada, serán obse
quiadas con un bonito regalo que se 
cx¡)ondrá en un establecimiento mer
cantil de esta Ciudad, que las'serán 
entregados en el momento de que, 
por el señor alcalde de esta ciudad, 
se imponga la banda de «miss» a la 
señorita elegida.

o.a La elección de «miss» y damas

el concurso
de honor, así como el rechazar la so
licitud de alguna concursante, queda 
encomendada a un Jurado compues
to por un representante del Ayunta
miento, otro del Círculo Mercantil y 
tres de la Sociedad de Amigos de las 
Bellas Artes (SABA), cuyos nombres 
no se harán públicos.

ro. La Comisión organizadora, se 
halla integrada por el señor alcalde, 
presidente del Círculo Mercantil y 
presidente de la SABA, o personas 
en quienes éstos deleguen sus fun
ciones para este caso.

Se dispone el reingreso en 
el Ejércifo del teniente ge

neral Mulín^z Anido
Como tal, se le reconocen todos los 

derechos
Madrid, 21 (1 t.)— Hoy se ha he

cho público en el Tribunal Supremo 
el texto de la sentencia que en úni
ca instancia, según es de ley, ha fa
llado sobre el recurso presentado por 
el teniente general del Ejército don 
Severiano Martínez Anido contra la 
deposición de su destino y empleo y 
privación de todas las circunstancias 
inherentes a su condición militar.

El texto de la sentencia es muy 
extenso.

En el fallo, se dispone la reintegra
ción de dicho teniente general a su 
situación militar, reconociéndosele to
dos sus derechos como tal teniente 
general, por no ser de aplicación la 
inclusión de su conducta en el ar
tículo 285 del Código de justicia mili
tar, ni considerarse procedentes las 
disjxísiciones gubernativas que moti
varon su separación del Ejército. 
Me n c h e t a .

Un hombre pone f n a su 
vida arrojénd ue a un przo

Navalmanzano, 20.—El vecino de 
esta localidad Claudio Fuentetaja, 
persona que estaba bien considerada 
en el vecindario, ha puesto fin a su 
vida por causas que no han podido 
determinarse.

Parece que anoche, alrededor de 
las diez, salió de su domicilio y se 
dirigió a la barbería con propósito de 
afeitarse. Salió del establecimiento y 
ya no regresó a casa el señor Fuen
tetaja.

A primera hora de la madrugada, 
los hijos y demás familiares de Clau
dio, intranquilos por la ausencia pro
longada de éste, salieron en su bus
ca, sin lograr encontrarle, a pesar de 
no cesar en las pesquisas, un solo 
instante.

Próximamente a las diez de la ma
ñana cierta persona tuvo necesidad 
de ir a un pozo existente en una 
finca del pueblo y se sorprendió al 
ver en el brocal una chaqueta. Poco 
después se vió que en el agua de di
cho pozo flotaba un cadáver, que re
sultó ser el de Claudio Fuentetaja.

El Juzgado se constituyó en aquel 
lugar y ordenó la extracción del ca
dáver y su traslado al depósito ju
dicial para practicarle la autopsia.

El juez se hizo cargo de una carta 
que dejó el suicida, en la que pare- 

■ ce se despide de sus hijos y a la mis
ma carta acompaña 200 pesetas, ex
presando su voluntad de que sean 
destinadas al pago de misas que de
ben celebrarse por la salvación de su 
alma.

Se dió la triste circunstancia de que 
un hijo de la víctima, que está em
pleado en la Compañía de Ferrocarri
les del Norte, acababa de llegar a 
este pueblo para ver a su padre y fa
milia, en el instante preciso de haber 
sido hallado el cadáver de aquél.

Si no ha probado usted el 
mantecado del

CAFE CASTILLA

No sabe usted lo que le 
es más agradable al pala
dar en los días de calor

Café bar Castilla
Ju*n Bravo, 72 Teléfono 331

Llame usted y será atendido 
en el momento

Vicente Sacristán Terradillos
Médico 

Medicina interna 
Ex interno del Hospital Clínico de San Carlos 

Consulta de dos a cinco
Fuenterrebollo (Segovia)

M.C.D. 2022
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Cuidado con los bolos, 

señoras
Corren peligro en las aglomeraciones 

de público
Ayer mañana, cuando la procesión 

del Corpus entraba en la Catedral, 
una mujer que no debía estar en 
aquel lugar sagrado por devoción pre- 
cisamentei, tanteó el bolso de una se
ñora, Aprovechando la gran aglome
ración de público. Experta debe ser 
en esos menesteres, puesto que abrió 
muy limpiamente el citado bolso e 
hi*o lo mismo con un portamonedas

que iba en el interior y de él sustra
jo un billete de 25 pesetas. Instantes 
después desaparecía en unión del pá- 
piro.

Como el bolso quedara abierto, al
guien llamó la atención de la propie
taria de éste, la cual echó de menos 
el billete. En seguida salió en perse
cución de la que por un instante ha
bía sido su vecina y, tras unas cuan
tas palabras que dieron motivo a que 
se congregaran varias personas en 
rededor de la señora y la supuesta 
«cleptómana», fué recuperado el bi
llete cuando ésta, mientras hacía en- 
temecedoras protestas de inocencia,

trataba de ocultarle mejor entre sus 
ropas.

Uha persona que había presencia
do la escena dió aviso a unos guar
dias de Orden público y les facilitó 
las señas de la «cleptómana», que 
por cierto había desaparecido como 
por arte de encantamiento. No im
porta, porque según se nos dice, el 
comentario de los guardias no dejó 
nada que desear:

—¡Ah, sí! Basta, basta.
NUEVOS RUMBOS~

Se separen de la U. G. T.

para formar un Sindicato 
prcíssíO' al

Aranjuez, 20.—Numerosos elemen
tos de la U. G. T. se han separado de 
esta entidad para formar el Sindica
to profesional de la industria azuca
rera. La fábrica, ahora en plena ac
tividad, cuenta con más de 500 obre
ros, cuya mayoría se ha afiliado al 
nuevo Sindicato.

La adquisición de fincas por los colonos
Requisitos para la exención del impuesto de derechos reales

Una importante Orden de Hacien
da, inserta en la «Gaceta» de ayer, 
señala las normas para que las ven
tas de fincas hechas por los propie
tarios a sus colonos, según la ley de 
Arriendos, queden exentas del im
puesto de Derechos reales.

Dice así:
«La aplicación a casos concretos de 

la ley de 15 de Marzo y del Regla
mento de 27 de Abril del año actual, 
sobre arrendamientos rústicos, en sus 
artículos referentes a exenciones del 
impuesto de Derechos reales, ha ofre
cido dudas y, con el objeto de que esa 
aplicación sea uniforme y de acuerdo 
con los principios generales en mate
ria de impuestos, se hace necesario 
dictar normas que la faciliten.

Dos son los preceptos de la ley de 
Arrendamientos que hacen referen
cias a las aludidas exenciones: el con
tenido en el último párrafo del artícu
lo 6.° de la ley y el que aparece en 
la cuarta de sus d sposiciones transito
rias. Dispone el párrafo 5.0 de dicho 
artículo 6.° que: «Los contratos de 
arrendamientos estarán exentos del 
pago del impuesto de Derechos rea
les, y la cuarta de sus disposiciones 
transitorias preceptúa que: «En el 
plazo de dos años, contados desde la 
fecha de la publicación de esta ley, 
las adquisiciones de fincas rústicas 
que efectúen los actuales arrendata
rios de las mismas o los Sindicatos 
Agrícolas o Asociaciones campesinas 
del término municipal en que aqué
llos radiquen, estarán exentas total
mente de los impuestos de Derechos 
reales y Timbre, percibiendo los nota
rios autorizantes y los registradores 
de la Propiedad la mitad de los hono
rarios de sus respectivos aranceles.»

Claramente se comprende que las 
exenciones alcanzan tan sólo a los 
arrendamientos que se regulen por la 
ley de 15 de Marzo del año actual,

párrafo de ese artículo de la ley se 
ordena en cuanto a la regulación de la 
renta, sea aplicable la exención cuan
do se refiera a los bienes que no se 
consideran incluidos en el arrenda
miento, según los párrafos a) y b) 
de su final.

2.a No se estimarán como arren
damiento, y, por consiguiente, no 
disfrutarán de excepción fiscal, aque
llos contratos cuya duración sea me
nor de un año, según prescribe el pá
rrafo tercero del artículo 4.0

3? Los contratos habrán de tener 
los requisitos fijados en el artículo 5.0 
de la ley y estar formalizados en es
critura pública, si la renta excede de 
5.000 pesetas anuales, según el 6.°

4.a Si los arrendamientos por su 
cuantía inferior a esa renta, no se 
formalizan en documento público, se
rá necesario que se hallen extendidos 
y ratificados en la forma prescrita en 
el párrafo segundo del artículo 6.°, 
exigida imperativamente para tal 
caso.

5.a Para que los referidos contratos 
de arrendamiento gocen de la exen
ción habrán de ser presentados para 
su inscripción en el plazo de treinta 
días hábiles, s guientes a su otorga
miento, que se fija en el artículo 26 
del Reglamento de 27 de Abril últi
mo, y, por consiguiente, no serán de
clarados exentos si se presentaren en 
la Oficina liquidadora después de 
transcurrido ese plazo, o pasado el de 
vigencia del asiento de presentación a 
que se refieren sus artículos 29 y 30, 
si lo hubieren retirado para subsanar 
defectos. En todo caso, será precisa 
la inscripción del arrendamiento en 
el Registro, de modo que si se dene
gare por el registrador y no se enta
blaren los procedimientos que en di
cho Reglamento se determinan, de
berá exigirse el impuesto como en los 
casos en que por acuerdo de la auto
ridad competente no llegue a produ-

b) Que las fincas sean rústicas, 
según lo que para considerarlas ta
les establece el artículo 2.°

c) Que los adquirentes sean arren
datarios de ellas con anterioridad al 
24 de Marzo de 1935, habiendo cum
plido la obligación impuesta por el 
Decreto de 30 de Marzo de 1926, de 
haber inscrito su contrato en el Re
gistro de arrendamientos existente al 
publicarse esta ley y que dicha ins
cripción se hubiese hecho antes de 24 
de Marzo de 1935..

d) Si el contrato no se hallare ins
crito en el Registro de arrendamien
tos, de conformidad con las disposi
ciones de i.° de Enero y 30 de Mar
zo de 1926, habrá de constar en docu
mento que produzca efectos contra 
tercero en cuanto a la fecha anterior 
a la promulgación de la ley de 15 de 
Marzo del año actual, por estar in
corporado o inscrito en algún Regis
tro público, o por haber muerto cual
quiera de los que lo formaron; mas 
en este caso será preciso que, con an
terioridad a la expresada fecha, se 
haya satisfecho el impuesto de Dere
chos reales correspondiente a la subro
gación de derechos, producida por la 
expresada muerte. Si el arrendamien
to se hubiere contratado verbalmente 
será preciso que el valor de la finca

y. por tanto, a quellos que tengan las cirse la inscripción. Como consecuen- 
circunstancias exigidas por la mis- cia de ello, los registradores de la Pro- 
ma, pues si la ley tiende a favorecer piedad que por tener a su cargo ofi
por razones sociales los contratos a 
que la misma se refiere, no puede 
dar margen a que se apliquen benefi
cios a los que no lo cumplen y sólo 
adoptan fonnas que tienden a de
fraudar el impuesto, criterio con que 
en todo caso han de aplicarse las nor
mas de exención, según el artículo 5.0 
de la ley de Contabilidad, y artícu
lo 3.0, número 41, de la de n de 
Marzo de 1932.

En su virtud, el ministerio de Ha
cienda, conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general de 
Jo Contencioso del Estado, ha tenido 
a bien disponer que para la aplica
ción de las exenciones del impuesto de 

* Derechos reales, se tengan en cuenta
Jas reglas siguientes:

Exención para los contratos
i.* Que se trate de fincas rústicas, 

teniendo únicamente tal consideración 
a estos efectos, las que se determinan 
en el artículo 2.° de la ley, con las 
excepciones que figuran en los apar
tados a) y b) del mismo y sin que, 
en ningún caso, como en el último

ciña liquidadora sean competentes pa
ra liquidar el impuesto de Derechos 
reales del contrato que se hallare en 
las circunstancias referidas, girarán 
la liquidación pertinente en su caso 
y si no fueren competentes para ello, 
darán cuenta a la Abogacía del Esta
do de la provincia o de la Subdelega
ción que lo sea, con los datos suficien
tes para que pueda practicarse la li
quidación oportuna.
* 6.a No gozarán de exención, por 
no serles aplicable la ley, los contra
tos concertados entre las personas a 
que se refiere el párrafo tercero de su 
artículo i.°

7? Tampoco gozarán de la exen
ción los subarriendos, de conformidad 
con lo prescrito en el artículo 4.0 de 
la misma ley que los prohíbe.

Exención a las ventas de fincas
8.a Para que pueda declararse la 

exención de las adquisiciones a que sé 
refiere la 4.a disposición transitoria, 
será necesario:

a) Que la adquisición sea a tí
tulo oneroso.

BANCO CASTELLANO
Domicilio central: Valladolid 

Sucursales en Patencia, Zamora y Segovia 
FUNDADO EN 1900

Ca pit a l ..................................................
De s e mb o l s a d o .......................................
Re s e r v a  e n  31 d e  d ic ie mb r e d e  1933.

12.000.000 de peaetM.
6.00(1000 »
4.529.475,69 »

¡

CUENTAS CORRIENTES 
a diversoe tipos de interés, s gán los plazos de dispoBiciórt 

CAJA DE AHORROS 
funcionando diariamente a laa horas de oficina 
DEPOSITOS EN CUSTODIA 

de efectivo, valorea, doeumentoe y alhajas 
DESCUENTOS, NEGOCIACIONES, PRESTAMOS, CREDITOS, 

GIROS y toda clase de operaciones de Banca 
Horas de despacho: de diez de la mañana a dos de la tarde 

SUCURSAL DE SEGOVIA
JUAN BRAVO, NUM. 2 Édiíicio de su propiedad

PIDA SIEMPRE 
ALPARGATAS

SON LAS MEJORES

VENTA EXCLUSIVA EN

SUCESOR DE PARAREDA
Cervantes

S E G O

39
;o
ig crire

RECHACEN LAS IMITACIONES
PEDID "DIANA,, POR SU RES D O

sea menor de 1.500 pesetas y que se 
pmebe su existencia anterior a la ven
ta, por el adecuado acto de purisdic- 
ción voluntaria ante el Juzgado de 
Primera Instancia competente.

e) Que el adquirente no sea 
subarrendatario de la finca, ya que la 
ley concede sus beneficios a los arren
datarios tan sólo.

f) Que no haya tenido subarren
dada la finca, en todo o en parte, 
pues la ley prohíbe, en el artículo 4.0, 
los subarriendos y, por tanto, a éstos 
no les puede ser aplicable.

g) Que los Sindicatos Agrícolas 
o Asociaciones campesinas, a que se 
refiere la disposición, tengan plena 
personalidad, con todos los requisitos 
exigidos por la legislación vigente, al 
tiempo de la publicación de la ley y 
con existencia de fecha expresada y 
con domicilio en el término munici
pal en que radique la finca.

h) Finalmente, que se solemnicen 
con todos los requisitos legales en el 
indicado plazo de dos años, a contar 
desde 24 de Marzo de 1935, fecha en 
que terminó la publicación de la ley.»

El sorteo de la lotería
En el celebrado hoy en Madrid han 

correspondido los premios mayores a 
los números y poblaciones siguientes:

Primero, 5.776, Chiclana, Madrid.
Segimdo, 35.635, Madrid, Barcelo

na, León.
Tercero, 40.958, Barcelona.
Cuarto, 28.507, Coruña, Bilbao, 

Pizarra.

Me n c h e t a

Premi;ados con 3.000 pesetas:
41-779 33-943 26.938 21.659

5.614 23-590 8-433 36152
15.279 677 24.810 41.217
34-153 15-794 . 39-750 9.871
4I-725 37146 36235 3-48i

LA FIESTA DEL CORPUS EN SEGOVIA

Presenciada por enorme muchedumbre 
se celebró ayer la procesión tradicional

Un día caluroso, canicular. Un sol de juego, cuyos fuertes rigores anticipa
dos velaban algunas nubes, amenazando tormenta que no llegó a estallar para 
que la festividad religiosa, tan solemne y brillante en toda España, no se viera 
en Segovia deslucida. Un entusiasmo inenarrable en la devota multitud, cuya fe 
católica tanto se aviva en estos tiempos de alardes anticristianos en masas des
creídas que no logran apagar los sentimientos piadosos de la mayor parte de 
nuestros compatriotas.

La ciudad de seculares orígenes gloriosos; de histórico abolengo, de prestigio 
lleno, de linajuda herencia en las piedras doradas de su grandiosa arquitectura 
aitistica, adornóse ayer con las galas de las fechas memorables. De los balco
nes de las casas de vecindad pendían vistosas colgaduras en pugna emuladora 
de rumbosos fines. En las calles, el aroma de las plantas silvestres era un tri
buto opulento del campo dilatado, al caserío estrecho.

Mucha gente en los sitios más céntricos de nuestro vecindario. Como siem 
pre, el mismo afán noble de rendir un tributo frenético a las tradicionales nor
mas que el espíritu religioso impone con su mandato de divina obligación.

Por el aspecto de la capital, el día de ayer no tenia caracteres de laborable. 
V, sin embargo, se trabajó en muchos sitios, especialmente en los Centros ofi 
cíales, porque asi lo dispone el nuevo régimen, neutral en confesionales prin
cipios. Pero, no obstante, nadie diría qtle la festividad del Corpus Christi en 
Segovia no tenia caracteres de los magnos acontecimientos más señalados y de 
respeto sumiso para los católicos fervientes.

Casi todo el pueblo holgó ayer, llenando las calles con su presencia nutrida 
de muchedumbre endomingada.

La procesión del Santísimo recorrió el itinerario de costumbre, entre visibles 
muestras de adhesión gozosa. Numerosos fieles lomaron parte en este cortejo 
lujoso y magnifico. El clero, con sus niveos roquetes que lucieron, espléndidos, 
entre la claridad luminosa de la mañana radiante. Las capas pluviales de los 
sacerdotes oficiantes, con el oro de sus bordados, destellantes de ricos primo
res; el palio que cobijaba el carro triunfal y la custodia argéntea de suntuosa 
filigrana. Una lluvia de pétalos de rosa descendía de los balcones en homenaje 
de delirante efusión.

Y entre las filas de los fieles acompañantes y numerosos, grupos de niñas, 
con vaporosas vestiduras; parejas de ninfas de inocente candor, poniendo en este 
acto religioso el bello halago de su infantil presencia.

Tul fué en Segovia ayer, la procesión del Corpus Chrisli que, a falta del os 
téntosb realce de los uniformes oficiales, cobró la importancia extraordinaria <Lc 
la fe sincera del viejo vecindario que reflejóse en el casi undiume concurso de la 
población con pruebas inequívocas de su católica firmeia.

encendidas acompañaban a las insig
nias de sus respectivas parroquias y 
Asociaciones. También figuraban mu
chas niñas y niños vestidos con los 
trajes de primera comunión. Detrás 
de la procesión iba un gran número 
de señoras con velas encendidas y 
entonando cánticos sagrados.

El religioso cortejo, que se ha dis
tinguido este año por su fervor y bri
llantez, recorrió el siguiente itinera
rio, plaza Mayor, calle del Cronista 
Lecea, plaza de la Rubia, calle del 
Serafín, plaza de los Huertos, calles 
de San Agustín y de San Juan, Azo- 
guejo y calles de Cervantes, Juan 
Bravo e Isabel la Católica, entrando 
en la iglesia de Corpus para celebrar 
la acostumbrada misa solemne. Ya en 
este templo, que se hallaba abarrota
do de fieles, se celebró la misa ofi
ciando el prelado de medio pontifical.

Terminada esta solemnidad religio
sa, reanudóse la procesión que por la 
calle de Isabel la Católica y plaza 
Mayor se dirigió a la Catedral donde 
entró cerca de las doce de la ma
ñana.

La procesión de ayer, fué presen
ciada, con gran fervor y respeto, a 
todo lo largo de la triunfal carrera, 
por una inmensa muchedumbre que 
espontáneamente en algunas ocasio
nes se unía a los cánticos sagrados de 
los que figuraban en la procesión. La 
ciudad estaba engalanada, casi todos 
los balcones del trayecto lucían col
gaduras y en muchas calles se había 
alfombrado el suelo con romero y 
tomillo. El Santísimo atravesó la ciu
dad entre una verdadera lluvia de flo
res. El acto religioso de ayer, puso 
una vez más de relieve los arraigados 
sentimientos católicos de nuestra ciu
dad.

Ya en la Catedral, el prelado di ó la 
bendición a los fieles con el Santísi
mo , que quedó después expuesto a 
los fieles hasta la función de la tarde.

Igual solemnidad en toda España
La españolísima fiesta del Corpus 

se ha celebrado en toda España con 
enorme brillantez. En Barcelona, no 
salió procesión pero, a pesar de 
ello, la exteriorización de la fe ha si
do espléndida y muchos balcones obs- 
tentaban colgaduras. En Sevilla han 
asistido a las fiestas celebradas en la 
Catedral unas treinta mil personas y 
la procesión fué solemnísima. En 
Oviedo, se celebró la tradicional pro
cesión que fué presenciada por milla
res de personas. En Murcia, la proce
sión se celebró con gran brillantez. 
Desde los balcones engalanados arro
jaban flores al paso del Santísimo,

quedando las calles verdaderamente 
alfombradas de hojas de rosas. Para 
asistir a la procesión de Granada lle
garon miles de forasteros. En el resto 
de España todas las festividades reli
giosas y los cortejos procesionales 
fueron presenciados por grandes mu
chedumbres con gran religiosidad y 
respeto.

En muchas ciudades se hizo fiesta 
completa, cerró el comercio y no se 
publicaron periódicos.

MISA DE PRIVILEGIO
La que se celebre mañana sába

do, a las ocho y media, en la iglesia 
de San Miguel, será aplicada por el 
eterno descanso del alma de

Don Juan Lázaro Benito
(Q. E. P D.

'La familia,'
Agradecerá a sus amista

des la asistencia.

La base sobre haciendas 

locales del proyecto de ¡ey 

de MunicípicS
■ Madrid, 21.—La minoría indepen
diente ha presentado dos enmiendas 
al dictamen de la Comisión de Go
bernación, nuevamente redactado, 
sobre la base relativa a haciendas lo
cales del proyecto de ley de Munici
pios. La primera enmienda dice que 
en la base segunda se suprimirá el 
párrafo que dice: «En los Munici
pios de carácter rural se autoriza ex
presamente el establecimiento de un 
arbitrio sobre el absentismo, que no 
podrá exceder de dos décimas de la 
contribución rústica».

La otra enmienda dice que en la 
base tercera, apartado B, se suprimi
rá el párrafo que dice: «Además de 
los recargos actualmente en vigor que 
continuarán percibiendo los Ayunta
mientos, podrán éstos establecer, con 
las limitaciones señaladas en la base 
cuarta, un recargo hasta del 40 por 
100 sobre la contribución rústica y 
urbana, y el 20 por 100 sobre la con
tribución de industria, de comercio 
y de renta, y sobre la contribución 
de utilidades en aquellos Ayunta
mientos que no utilicen el reparti
miento general».

La banda de pistoleros que capitaneaba 
"el Maño", muerto en Zaragoza

Defalles interesantes de cómo actuaba. 10 pesetas p?r 
tranvía incendiado y 25 por el asalto a las cocheras

que
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Ayer jueves, a las nueve de Ja ma
ñana, comenzó a organizarse en la 
Santa Iglesia Catedral la procesión 
del Santísimo Corpus Christi. Desde 
antes de la hora señalada, comenza
ron a llegar al citado templo los guio
nes y cruces parroquiales, acompaña
dos de gran número de ' feligreses. 
También Id hicieron las distintas Co
fradías y Asóciációnes' piadosas de 
Segoviá con sus banderas y estandar
tes.

A las nueve en punto, llegó a la 
Catedral el ilustrísimo prelado que 
pasó a la sacristía para revestirse de 
los ornamentos sagrados.
' A esta hora, comenzó a organizar
se la procesión. Abrían marcha los 
guiones parroquiales escoltados por 
los respectivos feligreses. A conti
nuación las distintas Cofradías, Ju-

ventudes católicas, Asociación del cul
to, Tarsicios, Adoración nocturna y 
orfeón de los Padres Misioneros. Se
guían las cruces de las distintas pa
rroquias, cruz catedralicia entré ci
riales, clero secular y regular, carro
za con el Santísima, palio cuyas, va
ras eran llevadas por varios sacerdo
tes y concejales derechistas y a conti
nuación 1a presidencia eclesiástica 
formada por iJ prelado, revestido de 
pontifical acompañado por las digni
dades de Cabildo. La presidencia, se
glar estaba formada por la Junta dio
cesana de Acción Católica, diputa
dos a Cortes y concejales derechistas. 
Cerraba el cortejo Ja banda de música 
de los Establecimientos provinciales 
de Beneficencia.

En la procesión figuraba una gran 
cantidad de hombres que con velas

Barcelona, 21.—En la Jefatura de 
Policía se ha facilitado anoche una 
extensa nota referente a las detencio
nes de los individuos que formaban 
parte de la banda que dirigía José 
Gavín (el «Maño»), que fué muerto 
hace unos días en Zaragoza como re
sultado del servicio realizado por el 
grupo que tiene a su cargo la perse
cución de atracadores y «saboteado
res», que actúa bajo el mando del se
ñor Gil.

La Policía ha practicado la deten
ción de Antonio Agudilo Hernández, 
de Badajoz; Arturo Cebrián Podero
so, de Valencia; Angel Ruiz Gonzá
lez, de Murcia, y José Bonet, de Ma
llorca. Todos comenzaron negando, 
pero practicados registros en sus do
micilios se han encontrado pistolas, 
municiones y folletos anarquistas y 
otros instrumentos de los que se uti
lizan para esta clase de delitos. Al 
fin han terminado por confesar que 
quemaron un tranvía el 3 de Octu
bre en la calle de Pedro IV; otro tran
vía de la línea de Badalona, en la 
llamada carretera negra, en Diciem
bre, y ofrb'en Marzo, en sitio próxi-

mo al anterior. Habían realizado un 
asalto a las cocheras de tranvías de
San Martín y quemado un coche-tan- , 
que. A consecuencia de las declara
ciones que han prestado ha sido de
tenido también el empleado de » 
Compañía Manuel García García, 
que era quien daba datos a los «s3' 
boleadores», a fin de que con segU' 
ridad pudieran cometer sus golp^- 
Además, el día del asalto a la coche
ra les dió veinte pesetas a cada uno 
para comprar bencina. También h3 
sido detenido José Lloréns Martíne*» 
minero de La Unión, que era el q11' 
fabricaba explosivos con dinamita ) 
proporcionaba artefactos y armas 
Gavín (el «Maño»), muerto en 
ragoza. Es también el que en los 
timos tiempos venía colocando bo . 
bas. Cuando estaba Gavín en 
ragoza quedó capitaneando la ban • 
el Agudilo. Se ha demostrado 9 
cobraban diez pesetas cada uno 
cada tranvía que quemaban, y 
el asalto a las cocheras les ^ie 
veinticinco pesetas. No se ha 
do que digan quién les pagaba J
cometer tales hechos.

CONSULTA Y CLINICA DEL

DR. R. SANTOS Y TÉMIÑO
DE LA BENEFICENCIA MUNICIPAL

EMBARAZO, PARTOS, MATRIZ, NIÑOS, 
NARIZ, GARGANTA, OIDOS Y CTRÜGIA

De once a una y CALLE DE COLON, 9, PRINU
delinco a siete PAL. CENTRO .
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SEGUNDA EDICIÓNEL ADELANTADO DE SEGOV1A

EL CONSEJO DE MINISTROS CELEBRADO ESTA MAÑANA (

;e autoriza la celebración de actos públicos, con
fiando el Gobierno que se hará buen uso 

de esta libertad
c^rán toleradas las excitaciones a la rebelión ni la solidaridad con ella, como tampoco la excitación a la rebeldía. 

^rríieHO del Gobernó.la necesidad d¿ una reforma a^rana. pero c ee mí* eficaz y justo la coordinación de todos 
los aspectos d¿l problema, yendo a una solución a fondo, que rea ¡¿aria parcialmente

:,p*na 

qJ® 1

i ha volado en la Oficina I dernacional d» Trab-jo la jornada de cuarenta horas, condicíonánaolo 
no se ap’iqja en nuaitro p»ís mienlres no loh’gm las d»más naciones qie tienen similitud ae induifria

^¿rid.—El Consejo de ministros 
.‘reunió esta mañana en la Presi-

\ la salida manifestó el de Comu
laciones que.la noticia fulminante 
' r4 ere a la reforma agraria. El

Velayos—s guió diciendo el se-
Lucia—ha leído el proyecto, de 

■^cler parcial, que es muy inte- 
^nte, y todos los ministros expti- 
^on su criterio. 4

La reforma agraria

criterio del Gobierno , la necesi- 
¿d de una reforma agraria, pero se 
-¿lina a desistir de toda reforma 
¿cial de la ley actual. Cree más 
£az y Justo la coordinación de to

los aspectos del problema, yendo 
¡una solución a fondo mediante un 
proyecto que abarque todos los pro
blemas que plantea. Se acordó pre
star este proyecto para apEcarie 
j.-ntro de-la actual etapa parlamenta-

designándose una ponencia in--.3. designanuose una ponencia iu- 
¡enpinisterial compuesta por los mi
nistros de Agricultura y de Comuni-
caciones para que concrete la parte
dispositiva del mismo. ,

' Los actos públicos
Se examinó con todo detenimiento

nuestro país mientras no lo hagan las 
demás naciones que tienen similitud 
de industria.

Nota oficiosa

«Se aprobó el régimen de la Cá
mara Agrícola y del Comercio en el 
territorio español de Africa Occiden
tal.

Organizando los servicios de auto
móvil smo del Ejército y del Cuerpo 
de Tren.

Autorizando al ministro de la Gue
rra para presentar un proyecto de ley 
sobre el voluntariado del Ejército e 
ingreso en los organismos armados de
pendientes de otros Ministerios, de 
individuos que acrediten haber pres
tado, como mínimo, tres años de ser
vicio en el Ejérc to.

Otorgando el mando de la jefatura 
de servicios médicos de la circunscrip
ción de Marruecos y director de la 
enfermería militar de Ceuta, al tenien
te coronel médico don Manuel Melén- 
dez Castañeda.

Concediendo el plazo de un mes a 
los jefes y oficiales reingresados de la 
Armada a consecuencia de la revisión 
de exped' entes que les concedió la si-

Se aprobó el Reglamento provisio
nal de agentes libres de seguros.

Dictando normas para el ejercicio 
del derecho político de man.festa- 
ción.

Reformando el régimen de los Pa
tronatos universitarios.

Se dió cuenta del concurso para la 
instalación de estaciones radiodifu
soras del Estado.

Propuesta de Decreto aprobando 
el Reglamento de la Comisión inter
ministerial técnica para la aplicación 
del corcho.»

Notas políticas
Reunión del Pleno del Tribunal de 

Garantías
Madrid.—Celebró sesión esta ma

ñana el Pleno del Tribunal de Ga
rantías.

Según nos manifestó el secretario 
general del Tribunal, se aprobó la li
quidación de la condena como con
secuencia de la sentencia recaída en 
la causa que se siguió a los ex conse
jeros de la Generalidad. La liquida
ción es de veintinueve años y veinti
dós días a cada uno de los encarta
dos.

la cuestión del ortien público, y tras 
el nforme del señor Pórtela Valla
dares. se acordó ir restituyendo al 
país la normalidad' constitucional, 

i ?or ló pronto se autoriza la, celebra
ron de actos públicos, confiando el 
Gobierno en que se hará buen uso de 
esa libertad. No se tolerará a las de
rechas, ni al centro, ni a las izquier
das, nada que suponga excitación a 
h rebel ón ni solidaridad con ella, 
así como tampoco. la excitación a la 
rebeldía. ,
Las negociaciones comerciales con 

Inglaterra
Los ministros de i Estado e Indus

tria dieron cuenta de las instruccio
nes que han transmitido a los delega
dos españoles de España que inter- 
vienefi en las negociacX'nes comer
ciales con Gran Bretaña.

El problema de las minas de 
Mazarrón ",

El ministro de Industria informó 
de la visita que acaba de realizar a 
¡a cuenca minera efe Mazarrón el di- 
totor de Minas paita preparar la en- 
"ada de Ios-obreros el próximo lunes 
ii trabajo.

tuación de retirados o separación de £1 Tribunal de Garantías ha dele-
servicio, para que puedan solicitar las 
condiciones establecidas en los De
cretos de 26 de Junio de I931 Y I5 
de Julio de 1932 para el pase a la si
tuación de retirados.

Concediendo la gran cruz del méri
to naval, blanca, a don Gerardo Abad 
Conde.

gado en el Juzgado número 4 de 
Barcelona, que entendió en el suma- 
no, para el cumplimiento de las pe
nas accesorias, como responsabilidad 
civil, etc.

Se vió el recurso de inconstitu- 
cionalidad planteado por las Empre
sas editoras de «El Liberal» y «He-

raido de Madrid», contra la ley re
lativa que eleva el precio de los pe
riódicos. Se acordó tenerle por pre
sentado. . -

Nos dijo también dicho secretario 
que desde el día 10 de Julio hasta 
el 10 de Septiembre, habrá vacacio
nes para este Tribunal, pero en este 
período se tramitarán varios recursos.
Labor de la Comisión de Hacienda

Madrid.—Esta mañana se reunió 
la Comisión de Presupuestos, dicta
minando el de Hacienda.

También dictaminó la parte relati
va a gastos de contribuciones y ren
tas públicas, así como la ley del Pa
ro obrero y el proyecto de Jurados 
mixtos, con la modificación, respec
to a este último, de que los jueces y 
magistrados que sean nombrados pre
sidentes de dichos organismos cobra
rán como gratificación la mitad del 
sueldo que tienen, hasta el tope de 
seis mil pesetas.

En el presupuesto de Hacienda ha 
sido reducida en 300.000 pesetas la 
consignación del Patrimonio de los 
bienes de los Jesuítas. Se propondrá 
la supresión de la Comisaría regia 

. de represión del contrabando y se 
suprimirá la consignación de los ins
pectores del Timbre.

También se dictaminó el asunto de 
la nueva Comandancia de Marruecos.

Parece que a los secretarios de la 
Cámara se les concederá coche ofi- 

■ cial y que a los vicepresidentes de la 
■ misma les será aumentada la gratifi- 
■ cación hasta 18.000 pesetas.

INFORMACION GENERAL

de anemia
es el ojo sin brillo y la córnea 

pálida. No desatienda ese aviso 
y reconstituya su organismo con el efica

císimo Jarabe de

HIPOFOSFITOS
SALUD

Activo reconstituyente que enriquecero lo 
sangre, dándole energías y vitalidad

El Jarabe Salud está aprobado por 
lo Academia de Medicino por su efi
cacia para vencer en poco tiempo

INAPETENCIA, ANEMIA, 
CLOROSIS, NEURASTENIA
Puede tomarse en todas los épocas 
del año No se vende o granel.

No padezca 
extreñimiento/ 
LAXANTE 

SALUD 
se lo quitará.

Grageas 
en cajitas.
Pídase en 
farmacias.

Curiosidades
y anécdotas

CURIOSIDADES
Cinco siglos antes de la Era Cris

tiana existía ya en Atenas el «biblio- 
pholac», vendedor de libros o libre
ro, con tiendas públicas para su co
mercio, y que era sitios de reunión 
para los literatos, donde leían las 
obras nuevas. .

Tolomeo V, «el Epifanes», rey de

En la cuenca minera de Mazarrón produce enorme 
júbilo la reanudación del hatajo en las minas, 

merced al auxilio del Gobierno
Fí ministro de Agricultura dicta una circular terminante referente a la obligación de res
petar 1 s ta-as del trigo. Ha sido facilitado un Decreto interesante sobre exhibición 

de banderas, banderines y emblemas de carácter subversivo, político o social
Madrid.—En Gobernación ha sido 

facilitado el texto del Decreto re
lativo al uso de banderas y banderi
nes.

Sé prohíbe la exhibición en la vía 
pública o en lugares públicos) de em
blemas de carácter subversivo, polí- 

' Otros Asuntos tico o social, así como el uso, indivi-
Él mm'stro d= Trabajo informó de colectivo, deprendas que s> 

k tareas de la Oficina Internacional formación de milicias o ma-
WTrabri') ' sas umfornadas. •

A propuesta *1 ministro de Mari- También queda prohibido pregonar 
"a „ acordó examinar el projyecto de periódicos, semanarios o revistas, de 
d*nsa de las islas Ba'eares para sa- cameter provocativo, si no ha s.do 
Placer las necesidades de la industria 
^cional. ' ‘ '

Se designó delegados oficiales de 
^spaiia en «El día del Médico», en 
Aníselas, a los doctores Marañón y 

Suñer, que harán el viaje por su 
^enta. * .
Ia jomada internacional de Trabajo 
, Según referencia de algunos minis- 
‘To 5- España ha vlotado en Ja Oficina 
lnternacional de! Trabajo la jomada 
7 cuarenta horas semanales, condi- 
tonándolo a que no se aplique en

20 «.50

4*AftAAJL

O

NQIAS Dt HACIENDA
Señalamiento de pagos

El ilustrísimo señor delegado de 
Hacienda se ha servido señalar el 
día de mañana para hacer efectivos los
siguientes libramientos:

Monjas, 589,06 pesetas.A don G.
» J.
» " A.
» F.
» J.
» L.

Hemanz, 366,60.
Baeza, 518,18.
González, 222,08.
Montalbán,. 222,08.
Suárez, 148,05.

PHILIPS

previamente autorizado por la auto
ridad correspondiente.

Las autoridades . reprimirán inme
diatamente las infracciones, imponién
dose a los infractores las multas que 
determinan las leyes. Cuando tales 
actos constituyan delito, se pasará el 
tanto de culpa a los Tribunales de 
justicia.
Normas para la regulación del merca

do triguero
Madrid.—La «Gaceta» pubFca hoy 

una disposición dictando nuevas nor
mas para la regulación del mercado 
triguero.

Se determina que las funciones del 
Comité informativo para la regula
ción, serán las de jiroponer al minis
tro la regulación de las operaciones 
de retirada o inmovilización del trigo; 
normas de percepción, cobranza, d.s- 
tribución y aplicación del canon, apli
cación o reforma del plan de servicio 
de retirada de trigo que formule el 
Banco oficial, y visitas de inspección. 
El Comité tendrá facultad para diri
girse directamente a cualesquiera di
rección, sección y organismo en gene
ral del ministerio de Agricultura, en 
demanda de los datos y antecedentes 
que estimen precisos, los cuales debe
rán ser suministrados con la mayor 
rapidez.

V castiguen el hecho delictivo, sin 
perjuicio de las sanciones gubemati- ' 
vas que correspondan, que serán en 1 
todo caso aplicadas con la máxima 
rigidez por este Ministerio.

Continuación del juicio por los 
sucesos de Turón

Oviedo.—Ha continuado esta ma
ñana el Consejo de guerra por los 
sucesos de 1 urón.

Don Alvaro Navarro, defensor de 
Amaro Moro, informó. Dice que apre
cia contradicciones en las declaracio
nes prestadas por los testigos de car
go, y que su defendido interv.no en 
los actos de que se le acusa bajo ame
naza de los rebeldes. Hace resaltar 
que su patrocinado pertenece a la J u- 
ventud Católica y reitera que sólo 
obligado por amenazas pudo inter
venir en los hechos. Solicita la abso
lución.

El capitán Fombellida, defensor de 
Angel Rivero, ataca a los dirigentes 
de la revolución de los que dice se 
aprovecharon de la incultura de las 
masas. Considera que no existe prue
ba concreta contra su defendido, para 
el que p de la absolución.

Don Aquilino Zapico, defensor de 
diez procesados, también que éstos 
sean absueltos. Agrega que pide la 
absolución el pueblo de linón, por 
reconocer que los procesados no par
ticiparon directamente en el movi
miento. Actuaron por medio insupe- 
rabie. El pueblo estaba atemorizado 

1. por las bombas, la dinamita y los ti- 
■ rob. Había que obedecer o morir.

Cret que el individuo que intervino 
' en los hechos fue el apellidado Ca-

liano Tejero y Tomás Marine. El le
trado no ve prueba verdadera contra 
sus defendidos y pide ecuanimidad a 
los administradores de justicia.

El abogado señor Santa Eulalia, 
que defiende a Antonio del Busto y 
a Tomás García Vizcaíno, también 
pide la absolución para éstos.

Se levantó la sesión para conti
nuarla esta tarde.
Var os pistoleros disparan contra el 
«auto» ocupado por un patrono. Un 

agente gravemente herido
Barcelona.—En la calle Ravella 

varios pistoleros dispararon contra el 
automóvil que ocupaba el patrono 
de una fábrica. Parece que los dis
paros alcanzaron a un agente que es
coltaba a dicho patrono, resultando 
herido de gravedad.
Hacia la normalidad en Mazarrón

Egipto (205-181 a de J. C.), para 
que sus emuladores, los reyes de 
Pérgamo, no pudieran aventajarle 
ni aun igualarle en su celo de multi
plicar las bibliotecas, prohibió en to
dos los puertos de su reino embarcar 
papel para parte alguna. Entonces, 
a falta de tan esencial materia para 
escribir los libros, hicieron «pergami
no» (piel Umpia del vellón, raída, 
adobada y estirada), llamándose así 
por haberse inventado en Pérgamo.

CHISTOLOGIA
Un individuo va a hacer una visi

ta y le abre la puerta un niño, hijo 
del matrimonio a quien va a visitar:

—¿Está tu padre?
—Sí, señor.
—Dile que estoy aquí. ¿Sabrás de

cirle quién soy yo? ,
—Sí, señor: el que fríe los espárra

gos.
—¿Cómo?
—Papá dijo el otro día cuando us

ted se marchó: ¡que se vaya a freir 
espárragos!

En un establecimiento de música:
—De manera 

música clásica?
—Sí, señor.

piano.
—; Trozos?...

que ustedes quieren 

Algunos trozos de

No le puedo servir:

/\1 SCI

A. Fernández, 370,13.
I. Lozano, 148,07.
D. Morales, 296,10.
M. Zaballos, 222,07.

■ñor inspector provincial de
Sanidad, 904,10.

Al señor jefe de Telégrafos, 762;6o.
Al señor jefe de Correos, 595.
Al señor administrador del Hospi

tal Penitenciario, 14.988,75.
Al señor administrador de la Pri

sión provincial, 1.058. ,
Al consen ador del edificio de Co

municaciones, 799,47-
Al señor ingeniero jefe del Dis

trito forestal, 875.
Al Ayuntamiento de Segovia, pe

setas 8.393,82.

O ti irnnrlan ca8as en Eepúlveda, 
Ov VüllUüi» precios y condiciones, 
don José María Zorrilla, en dicho pueblo, 
v Calixto Velaaco, en Segovia, Plaza de 
San Esteban, 7.

CHINCHES
L'n frasco patentado de AKANTKOL 
extermina las chinches rápiaamente. Pre
miado en tudas las Exposiciones de Hi
giene y reconocido como el mejor anti
chinche del mundo. Prospectos y vent: 
F. Martín Marcos, Plazuela del Corpus, 

número 7, Segovia

sin, que se encuentra en rebeldía.

Murcia.—Después de dejar en mar
cha la reintegración al trabajo de Jos 
obreros de las minas de la cuenca de 
Mazarrón, cosa que se efectuará el 
lunes, ha llegado a esta ciudad el di
rector general de Minas.

Las noticias que se tienen de aque
lla región, señalan que el auxilio del 
Gobierno, determinante de la solu
ción del grave problema que jilan- 
teaba el cierre de las minas, ha pro
ducido indescriptible júbilo en todos 
los sectores, en especial entre la masa 
obrera.

Una mujer pone en fuga a dos 
atracadores

Málaga.—En un cortijo situado cer
ca de Archidona penetraron dos pis
toleros, los cuales, amenazando a la 
dueña, la exigieron la entrega de mil

aquí vendemos los pianos enteros.
COCINA

Espaldilla de ternera a la cacerola
Medio kilo de espaldilla de ternera 

se corta en trozos, para rehogarlos 
con manteca de cerdo; una vez reho
gados, se les echa un poco de cebolla 
picada, hoja de laurel y una puntita 
de especies y pimentón; una vez que 
esto tiene un bonito color dorado, se 
echa una copa de vino blanco, para 
dejarlo reducir; hecha la redución se 
agrega un poco de harina; mezclóse, 
para mojarlo con dos cacillos de caldo 
o agua, unas zanahorias tiernas y 
cortadas, un puñado de guisantes 
frescos y tres alcachofas, quitadas las 
hojas duras y cortadas en cuatro; dé
jese cocer y, cuando todo está coci
do, sírvase según costumbre y regla 
establecida.

Termina diciendo que e! obrero de j>esetas. Dicha mujer hizo frente va

J^s tasas del trigo
También publica la «Gaceta» otra 

circular del Ministerio de Agricultu
ra en cyyo final se dice Así:

«Decidido, como está, el titular de 
la cartera de Agricultura, a que se 
respete la tasa del trigo, y plenamen
te compenetrado de la realidad del 
momento, se projx^ne corregir impla
cablemente las irregularidades que 
conozca y compruebe, previniendo a 
las Juntas comarcales que la expen- 
dición de cualquier guía falsa será 
denunciada inmediatamente a los Tri
bunales de justicia para que persigan

filas es igual que el soldado que vá a 
la lucha sin saber por qué. La res
ponsabilidad hay que buscarla en lu
gares más altos.

Se suspende el juicio por unos mo
mentos y se reanuda con el informe 
del señor Malilla, defensor de Marce-

lientemente a los pistoleros y los pu-

PROXIMAMENTE
Imperio Argentina, 
Rosita Diazjimeno, 
Mi guel Ligero 

y Pepe Romeu

so en fuga. Contra ellos hizo un dis
paro, sin que hiciese blanco.
Una nube de mosquitos sobre Ciudad 

Real
Ciudad Real.—Una verdadera nu

be de mosquitos se ha cernido,sobre 
esta capital. Se supone que proceden 
del alcantarillado a causa del cam
bio de temperatura. Tal plaga de 
mosquitos causa al vecindario las con
siguientes molestias.

Me n c h e t a

en 1 a gran pro-
ducción española

SU NOCHE
DE BODAS

vaca suiza, cumplida del 
dv VBiluv segundo parto. Para tra
tar, con Teófilo Llureute. en Valverde del 
Majano.

Venta de maquinaria
En la sa1ch1chorís de A. López Gra» 

diilas, Juan Bravo, 30. se venden 
iss siguientes:

Una máquir a picadora de carne, con mo
tor eléctrico 1300 kilos a la hora Y l na 
embutidora horizontal (1<! kilos1 L na pren
sa para chicharrones,de 25 kga Lna pren
sa para chicharrones, de 10 kgs. IJos cal
deras grandes de cobre Hornillo de hierro 
para derretir manteca"adaptado a las cal
deras. Recipiente de cinc,de mós de 6 ki

 los para manteca, con dos lia--- ----------- 
y demás utensilios de matanza

Se traspasa el local
Rebaja en embutidos y otros artículos

lfaM4.n Se hace de cuarenta y cuatro 
V Bit Id fincas rústicas, juntas o sepa 
radas, en los términos de Valseca, Roda 
y Zamarramala. Para tratar, con Grego
rio Manso, en Valseca.

Alcaldía de Fuentepifiel
El Ayuntamiento que presido ha acor

dado celebrar el día 25 del corriente, a 
las once horas, en su Casa Consistorial, 
bajo pliegos cerrados la subasta para la 
constmcción do dos .escuelas unitarias, 
una de niños y ol-ra de niñas, bajo el tipo 
de veintisiete mil seiscientas^sesen*a 
pesetas y veintinueve céntimos. Sí.Gbihw1 
y con arreglo al pliego de condiciones 
que se encuentra do manifiesto en la se
cretaría municipal todos los días hábiles 
de diez a trece, a contar de la publica
ción de este anuncio y el publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 5 del 
actual, siendo el plazo de ejecución de las 
obras do cuatro meses y el depósito de
finitivo el del 10 por 100 de la cantidad 
tipo de la subasta. .

Tuentepiuel, 17 de Jumo de 198u.-Bl 
alcalde, Alberto González.

Alcaldía da Aldea Real
Subasta

El día 27 del actual Junio, a Jas diez, 
se celebrara en esta Casa Consistorial la 
subasta por pliegos cerrados para la cons
trucción de un grupo de cuatro escuelas 
unitarias, sirviendo de tipo cincuenta mil 
ciento catón e pesetas y noventa cénti 
mos ñO.lM.Ot , y con arreglo al pliego 
de condiciunes, proyectos aprobados, et
cétera. que se encuentran de manifiesto 
en esta oficina municipal todos los días 
laborables de once a trece, a contar del 
siguiente al de la publicación del anuncio 
correspondiente en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia.

El plazo de ejecución de las obras es 
de cinco meses y la fianza definitiva será 
el 10 por lOí' del precio del remate.

Aldea Real, 1U de Junio de 1985.—El 
alcalde, Victoriano Herranz.

Ama de cría
los padres de la criatura. Razón, Agustín 
San José, en Navalilla.

zIa  pimío do veinticinco años 
Ani3l 08 CFiS de edad, de ofrece 
para criar en casa de los pudres. Para in
formes, dirigb-ae a Angeles Giménez, en 
Nieva.

Yegua desaparecida
Ha desparecido una de Jas señas si

guientes: pelo eastaüu claro, con una es
trella en la frente, pelos blancos en el 
dorso, edad diez anos. Su dueño Mariano 
Bravo, en Otero de Herreros, agradecerá 
su devolución a la persona que la entre
gue o de aviso de b u  paradero.

en l)uon estado, barato, urge ven- 
1'1 di derle. Dirigirse Gobernador Mi
guel Fernández, 24.

M.C.D. 2022
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ximo

El Consejo de guerra por los sucesos de Turón

ira, destilando los últimos testigos. En la madrugada del día 14 de
El fiscal, en su informe, expone los aquel mes de Octubre, también fueron

La música en los paseos

Re

Marqmna.

recogida de armas por las casas y los mientes; y así continúa señalando los 
revolucionarios implantaron el régi- cargos consiguientes a cada uno de

La 
eleva

talaron los revolucionarios su cuartel 
geperal. Los religiosos de aquel Cole
gio fueron detenidos, así como otras 
muchas personas de Turón. Se suce
dieron los asaltos a los comercios, la

minación del Comité revolucionario Riego y los empleados de Hulleras de 
de Turón, fué el ordenar el asalto al Turón, don Cándido del Agua y don 
cuartel de la Guardia civil de la Ra- César Gómez, que se hallaban dete- 
baldana, hecho que se realizó en la nidos desde el primer día de los su-

presidente del Comité y se le acusa de 
haber ordenado los fusilamientos; la 
de Amador Fernández Llaneza, al 
que se le acusa de haber figurado en 
los pelotones que hicieron los fusila-

ción podía no ser oportuna y que no ira emitió ayer informe favorable al 
era cosa propia de las minorías, sino proyecto de reorganización de las di
dé los organismos rectores de los par
tidos a los que se hacía preciso con
sultar.

oficial de carretería. Para 
Oü UüOüd tratar, dirigirse a la due
ña, viuda de Cecilio Lozano, en Fuente- 
soto.

porvenir.
Salario med'o del obrero 
cifra global de los salarios se 
a 40.000 millones de rublos,

Sevilla, serenata.—Albéniz* 
La Dolorosa, selección.

Se arriendan S^pÍ
Santiago hasta los Santos, para 500 ó 550 
reses lanares. Para tratar, con los gana
deros.

. . Es el primero el señor Silva, defen-
Cataluña) y dos mixtas (Burgos y sor de Horacio Suárez González.

El fiscal, en su informe, solicita dieciséis 
penas de muerte y cuarenta de reclusión 

perpetua
Oviedo, 20.—A las diez de la ma- figuraban Silverío Castañón y José 

ñaña se reanudó el Consejo de gue- García, entre otros.

La te 
na vive

* plica m 
de aqw 
|er que 
U recoi 
c|aracic

única e 
r^'tbidf

6.°inserto en el mencionado este mes.

ÉL AbÉLANTADO DE SEGOVIA

¿Cuá! es el nivel de vida del obrero líete de tercera clase, de Moscú a Le- al aspecto social. En caso de que no lo 
ningrado (600 kilómetros), 38 ni- tengan en cuenta, los que censuran

en la República soviélica?
Jornal medio, 125 rublos mensuales, pero con un 

se compra lo que con 60 cénli nos de peseta

Elementos de comparación
Desde el momento de la instaura

ción del régimen soviético, una pre
gunta es inevitable en cualquier dis
cusión sobre la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. ¿Cómo vive el 
pueblo ruso? Incluso aquellos que no 
se han preocupado nunca de las con
diciones de existencia de sus compa
triotas, se apasionan por saber si el 
ciudadano soviético vive bien o mal. 
Para unos, Rusia es un paraíso. Pa
ra otros, el hambre, la miseria y la 
esclavitud se ha instalado definitiva
mente. Ni los unos ni los otros tie
nen razón.

En primer lugar, es muy difícil es
tablecer una comparación entre las 
condiciones de existencia en Rusia 
y en los otros países de civilización 
avanzada. Al menos, una compara
ción absoluta. Tomando como pun
to de partida el zarista, nadie podrá 
negar que el proceso de capitaliza
ción, y, en definitiva, la riqueza glo
bal de Rusia, la renta, con relación a 
su población, era netamente inferior 
a la de Inglaterra, Alemania y Fran
cia, por no citar sino estos países. 
Poner en parangón la s;tuación del
obrero con la del francés, por ejem
plo, conduciría a conclusiones erró
neas. Sería más lógico compararle 
con el polaco, búlgaro o yugoeslavo.

También se hace preciso tener en 
cuenta, para acercarse a la verdad, 
que mientras en los países el «stan
dard» de vida disminuye en propor
ciones alarmantes, y que la crisis 
económica crea problemas insolubles, 
en Rusia y en el transcurso de diecio
cho meses, he podido comprobar una 
evidente mejoría en la cantidad, ca
lidad y precio de los productos.

De otra parte, el progreso de capi
talización se efectúa en Rusia en una 
progresión acelerada, superior a la 
de cualquier Estado burgués, hasta 
el punto de que el aumento de rique
za en los últimos cuatro años se ci
fra en más de un 100 por 100 (105 
millones de rublos en 1935). Los in
gresos de presupuesto han pasado de 
6.614 millones de rublos a 49.762 en 
1934, de los cuales el 40 por 100 es 
invertido en la industria , y el 20 por 
100 a la agricultura. Parece evidente 
que de esas inversiones habrá de be- 
nefciarse la colectividad toda en pró-

Éor Ma n u e l  Al v a r  

hemos hecho, las cuales han sido so
metidas al control de extranjeros re
sidentes en Rusia y procedentes de los 
distintos países, nos han permitido 
obtener un valor optimista para el 
rublo ruso; con uh «reichsmark» tom- 
pramos en Alemania, aproximada
mente, lo mismo que en Rusia con 
diez rublos. Un rublo vale un poco 
menos que un franco francés o que 
0,60 pesetas españolas.

Nada tan interesante como anali
zar los precios que rigen en los co- 
merciosxde Estado, donde ahora se 
aprovisiona toda la población, salvo 
en diversos casos, que luego analiza
remos separadamente. Las cifras que 
vamos a dar han sido tomadas per
sonalmente por nosotros en los co
mercios de Moscú, Leningrado, Yar- 
koff, Kieff, Odesa, etc.

Precio por kilogramo: Pan negro, 
malo, i,10 rublos; semiblanco, 1,50; 
blanco ordinario, 2; pan tostado, 15; 
café, 18; pastas de té, 20; pasteles, 
1,50 unidad. \

K !o de carne de primera clase, 14 
rublos; de segunda clase, 11; salchi
chón entre 23 y 30 rublos; mortade
la, 33i tocino, 30; pollo, 14; ganso, 
16; lomo de cerdo, 26; «rosbif», 25; 
asados, 30; pollo preparado, de 25 
a 28 rublos; arenques y pescado ahu
mado, 6 y 10; salmón, 25, 27 y 32; 
sardinas, 6.

Leche, un rublo el litro; manteca, 
17, 23 y 30 rublos el kilo; tabaco in-

blos. De Niegorielole a Moscú, 56;
Kilogramo de naranjas, 18 mblos 

(una naranja oscila entre 2, 3 y 5 
rublos); manzanas ,de 5 a 9 rublos 
el kilo; una muñeca pequeña de diez 
centímetros, 12 rublos; de 50 centí
metros, 45; el juguete más barato, 
25,50 rublos.

Para quien desee conocer las co
sas que un ruso puede adquirir con su 
trabajo, la lista anterior es suficien
temente elocuente. No lo hacemos 
nosotros, por evitar que Se nós tache 
de parciales.

a los que pensamos de esta manera, 
y están quejosos de todo lo que se 
realiza, podrán considerar el abismo 
de diferencia entré esto de ahora y 
lo que vendrá después.

MANUEL HERRERO MARTIN
MEDICO

Especialista en niños y medicina en general
Consulta de doce a dos y de cuatro a seis

pero de ella se hace preciso rebajar 
los impuestos sobre los salarios agrí
colas, contribución a la instrucción 
.pública y suscripción a los emprés
titos, que representan alrededor del 
12 por 100, unos 5.922 millones de • 
rublos en el año de 1934. En reali
dad, estos impuestos, con todas sus 
cooperativas, etc., se eleva al 15 por
100.

Según los datos de fuente oficial 
más recientes, el salario medio del 
obrero asciende a la cifra anual de 
1.800 rublos; es dec r, 150 rublos 
mensuales; efectivamente, deducido 
los impuestos. 125 rublos por mes. 
En 1928 el salario mensual era de 65 
rublos. Pero en 1932 se había eleva
do a 120 y 300 rublos. También he
mos nodido comprobar que otros ga
nan 80. roo y 120. Se trata efectiva
mente, de una media aritmética.

Valor adquisitivo del rublo
Estas cifras, por sí mismas, no nos 

dirían nada. Incluso estab’ecida la 
equivalencia del rublo con relación al 
poder de adquisición de otras mone
das, se hace preciso tener en cuenta 
toda una serie de factores capaces de 
modificar el cálculo. De. todos modos, 
las comparaciones que personalmente

fame, 25 «kopecks» los 25 papiroses 
(un tercio de tabaco y dos tercios de 
boquilla); tabaco malo, 2,50 la caja 
de 25; tabaco mediano, 3 a 3,50; ta
baco bueno de 4 a 7 rublos.

Un traje de confeción, calidad in- 
feriror, 100 rublos; de mala calidad, 
150 a 200; paño bueno, 500 rublos; 
un par de zapatos malos, de 35 a 40 
rublos; medianos, de 40 a 50 chá
ñelos de goma, (indispensable du
rante el invierno), de 8 a 12 rublos; 
polainas de fieltro, 20; de cuero, 50 
a 100; zapatillas o zapatos de lona, 
de 18 a 25; zapatos de niño, cuero, 
de 10 a 15.

Kilo de azúcar, 7 rublos; latas de 
conserva de pescado, de 4 a 8; té, 7 
rublos los cien gramos; kilo de pata
tas, 50 <(kopecks»; un repollo, 50 «ko- 
pecks»; conserva de legumbres y fru
tas, de 3 a 10 rublos la lata; vino de 
mesa, botella de 9, a 12, 15 y 20 ru
blos; champán ruso, 80 rublos; abri
go de hombre, malo, 150 rublos; de 
mujer, 130" a 450; medias de mujer, 
algodón, 3; de seda artificial, mala, 
5; med:anas, 10 12 y 15; blusa de mu
jer, 45; zapatos de mujer, feos y me
diocres, de 34 a 46; vestido, de 150 
a 300; gorras de hombre, 11,40, 13, 
14 y 18; metro de percal para vesti
dos, 3; de paño, 30 a roo; satín, 2y 3; 
calcetines de algodón, de 2 a 6.

Relojes (maquinaria extranjera y 
caja rusa, del tipo denominado «pa
tata») , de 125, 200, 250 y 300 rublos 
(10, 20, 30 y 50 pesetas en Espa
ña); peines, 1,65 y 2; guantes de la
na, de 2 a 6; cepillo de dientes, 0,90, 
1,50 y 2,50; pasta de dientes, de 2 
a 5; colonia, de 5 a 10 rublos el cuar
to litro; negro para los ojos, 2; cre
ma para la cara, de 1 a 5 rublos el 
ma para la cara, de 1 a 5 rublos la 
caja, y la de polvos, de 2 a 6.

Fusiles de caza, de dos cañones,

Las izquierdas y los actos 
de violencia

Madrid, 21.—Ha trascendido hoy 
un hecho, cautelosamente ocültádo 
durante dos o tres semanas, testirtio- 
nio claro de la posición equívota dé 
las izqu’erdas, respecto a las institu
ciones. Cuando se. celebró la reunión 
de parlamentarios izquierdistas para 
acordar una acción común contra el 
Gobierno, el señor Rodríguez Pérez 
manifestó, sin haber podido consultar 
previamente a su partido, qüe es él na
cional republicano, que le parecía cori- 
veniente declarar que los grupos de 
izquierda republicana reniegan de la 
violencia, repudian el movimiento de 
Asturias, y se colocad por encima de 
cualquier posición exclusiva de cla
ses—apartados de ella—para defender 
una política verdaderamente nacio
nal. Como era muy frecuente recha^ 
zar la proposición de plano, se acu
dió al subterfugio de una demora. Los 
reunidos estimaron que tal declara-

Comunidad de la Ciudad 
y Tierfe de Segovia

Subasta
El día 2 del próximo mes de Julíd, BU 

la oficina de la Comunidad, se celebrará 
la subasta de 253 pinos que cubican 
118.1metros cúbicos, bajo el tipo de 
tasacióti dé 2.d61j82 pesetas, que fueron 
derribados por los Vientos en el monte 
«Pinares Llanos», propio de esta Comu
nidad y radicante en el término munici
pal de'Peguerinos (Avila/.

En Ja secretaría de la Comunidad esta- 
ráñ de manifiesto los pliegos de condi
ciones y demás antecedentes todos los 
días laborables de diez a trece.

Si quedara desierta en este día, se vol
verá á repetir en la misma forma y con
diciones el día 4 del expresado mes de 
Julio.

Caso de no haber postor tampoco en 
la segunda subasta, se celebrará la terce
ra el día 6 del mismo mes, en la misma 
forma y condiciones que las anteriores.

Lo que se anuncia al público por me
dio del «Boletín Oficial» de la provincia 
dé Avila, «Boletín de la Comunidad» v 
periódico local diario de Segovia, para 
conocimiento de aquéllos a quienes pue- 
(Itt 1 TI r piro 5 Q I*1

Segovia, 1-1 de Junio de 1935.-E1 al
calde presidente, P. Guafard».

pez, Juan Bautista García, Jaime 
Prado y Manuel Alvarez, la pena de 
muerte por el delito de rebelión mili
tar.

Para Pedro Pinín, la pena de muer
te por rebelión militar y diez años 
por robo.

Para Bernardino Pérez Zapico, la 
de reclusión perpetua por rebelión 
militar y diez años por robo.

Y para cuaréTh^ procesados más 
reclusión perpetua poT rebelión mili-

La Comisión emile informe 
favorable sobre la reorga- 

niísción <jel Ejércifo
Madrid, 2i.—La Comisión de Gue-

D ca un ex miníslro que 
volverá al Poder Azaña si 
las derechas no practican 
lo que predicaron desde 

la oposición
Madrid, 21.—Al hablar ayer el ex 

ministro señor Jiménez Fernández con 
los periodistas sobre las censuras que 
se dirigen a la situación actual, co
mentó:

—Mucho hablamos del bienio; pero 
lo peor st'rá un cuatrienio, ante el 
cual resulte aquél insignificante.

—¿Pero cree usted—le dijeron— 
que volverá Azaña?

—Seguro—contestó—, si las dere
chas, una vez en el Poder, no practi
can lo que predicaron desde la oposi
ción. En España sólo un 20 por 100 
de la opinión se halla encuadrada en 
los partidos. Da los triunfos una ma
sa que obra por reacciones, por un 
«anti» simplista, y esto se produce 
cuando se cometen abusos. Por eso 
las derechas, el estado llano y todos, 
han de pensar en cumplir las prome
sas hechas; me refiero, sobre todo,

visiones. Previamente informó ante la 
Comisión el señor Gil Robles, que ex
puso los fundamentos de la reforma, 
que atiende a las necesidades de la De
fensa Nacional y de la configuración 
de nuestro suelo. De las ocho divisio
nes, ahora todas de línea, serán de 
montaña dos (Galicia y Asturias y

Zaragoza). Las restantes se irán pau
latinamente motorizando. La motori
zación comenzará por la primera 
(Madrid) y se realizará este año, pues 
a tal fin se consignan en el presupues
to semestral cantidades para material. 
El año próximo se continuará con las 
otras tres.

La Comisión aprobó el proyecto sin 
discusión.

El ministro de la Guerra dijo que 
no creía que se trate en el Consejo de 
hoy de la reforma Electoral, y que 
se discutirá en las Cortes el presu
puesto de su departamento, sin que 
se anuncie gran discusión.

4 50, 600, 800, 1.000, 1.500 y 1.700 hechos y dice que la primera deter- asesinados el ingeniero don Rafael del
rublos; raqueta de tenis, 53; blusa 
sport, 18; patines para el hielo, 7,10 
y 12; cortaplumas, 2,50; caja de pa
pel, malo, 2; «block» de notas, 3,50; 
portaplumas de madera, 0,75; lápiz 
portamina, malo, 3,50.

Plazas de teatro: Orquesta, de 12 
a 30 rublos; palcos, de 10 a 25; ga
lería, 6; anfiteatro, 4; (Opera, Ka- 
merny, Arte, Staniwasky, etc.). Bi

Alcaldía Conshludonal de Segovia
Anuncio

Anunciada en «1 B >letín OfidaL correspon li nte al día 11 de Junio actual la 
convo 'atori 1 para proveer rn-* liante oposición dos plazas de auxiliares administra
tivos de este ex‘.elenf isimo Ayunt «miento, que a la vez tendrán a su cargo la lectu
ra de con^a lores de agua, dotadas ca launa oon el haber anual de ?.5U0 pesetas, 
jnntAmente cm el pr gr .man qu • ha de sujetarse la indicada oposición, se hace 
púhlio • por me lio de p eiente que las c m liciones fijadas para aquélla son las si- 
guienter:

l11 Para o nar parte en 11 oposición se requiere: ser español, mayor de dieci- 
e^ia uñ 30 y menos <1? c isrent y cinco, carecer de antecedentes penales, poseer 
buena non bvta y no ton *r lif oto físic • ni enferm ‘di l alguna contagiosa

Tod is las ex.m s t i «s cir un tuncias h «bráu de justificarse docume talmente.
2.a L >■< jereicios le upo-i ión se an dos: uno practico, que constará de tres par- 

t , v consistir :
Ea ritu a a m -no. al di ta lo, durante quince minutos.
E c itura 1 máq in 1, tamb é 1 lu-ante qu nce minutos, copiando un texto que 

Beñab-rá el Tr bu- al
Res Iver en el plaz1 máximo de una hora dos problemas, que versarán sobre 

operaci nes fundamenta les <le Arit - ética.
El ejercicio oral consistirá en contestar durante un plazo que no exceda de una 

hora a cinco tema» designados por la suerte, de f rma que cada uno corresponda a 
las secciones de «Derecho municipal y provincial», «Derecho político, administra
tivo v 'le hacienda», « He 'lamentos y Ordenanzas municipales», «Aritmética y Cun- 
tabilidad mercantil» y «Gramática castellana».

3 * L >s ej-rciclos de oposición darán comienzo el día 4 de Octubre del corrien
te añ-», a las dieci c-s horas, en esta Casa Consistorial.

4.a Lr h  instancias solicitan lo tomar parte en esta oposición se presentarán en 
e’t« \ vnntamiento durante bis horas hábiles de oficina, a partir del día L° de Julio 
próxf ■ o h -ata laa c-ton»- horas del día 3l d- dicho mes.

5 1 Cad । asp r nte nb ma á 30 pos "bis en concepto de derechos de inscripción.
6.a Para det 'min r el ord m en que han -le actmir los opositores ae verificará 

un sorteo, cu* a p-ác ica y reHu't^du así omu la hura en que ios ejercicios han de 
c- l >hrnr-p, se anun i» á opo tunainer te

Lo» lem is d t» es-cono-m'entes a esta oposición ae contienen en el anuncio 
B -letln O icinl» de 14 <1

begovia, 19 de Junio de 1935,—El alcalde, presidente del Tribunal, P, Guajardo.

madrugada del día 5 de Octubre. La 
defensa del cuartel fué heroica, pero 
tal fué el asedio y el número de asal
tantes que hubieron los guardias de 
evacuar el edificio. Fué entonces cuan
do perdieron la vida el sargento y 
dos guardias de la Benemérita. Los 
restantes guardias fueron heridos en

cesos revolucionarios. En estos fusi
lamientos tomaron parte, entre otros 
no identifeados, Amador Fernández 
Llaneza, Nicolás del Prado Correas, 
Nicolás Martínez Trelles y Servan
do García Palanca.

En la tarde del día 13, sustrajeron 
de las Cajas de Hulleras de Turón

su casi totalidad y hechos prisioneros 78.492 pesetas los procesados Silve- 
casi todos los familiares de los guar- rio Castañón, Pedro Pinin y Bemar- 
dias civiles. do Pérez Zapico.

Después de este hecho, sucedió el Hace el fiscal la agrupación nomi- 
del asalto al Colegio de Nuestra Seño- nal de los procesados. Destaca la acu
ra de Covadonga, de los Hermanos sación contra Silverío Castañón, con
de la Doctrina Cristiana, y en él ins- siderado por algunos testigos, como

men soviético.
Hace el fiscal en este informe dos 

consideraciones de delincuencia y dos 
grupos de delincuentes: directores y 
ejecutores de órdenes. Entre los pri
meros encasilla a los dieciséis men
cionados ya como tales, y al resto de 
procesados los coloca en el segundo 
grupo.

La noche del 9 al 10 de Octubre, 
fueron detenidos y conducidos al ce
menterio de Turón los Hermanos de 
la Doctrina Cristiana, un Padre pa
sionista, de Mieres y los teniente co
ronel y comandante de Carabineros.
Ya en el cementerio, fueron fusilados
lodos. En el pelotón que los fusiló

los procesados.
Puesto en pie, solicita del Tribunal 

las siguientes penas: Para Silverío 
Castañón, la pena de muerte por re
belión militar; once penas de treinta 
años y de reclusión mayor por los 
asesinatos y diez años de presidio ma
yor por el delito de robo.

Para Amador Fernández Llane
za, Servando García Palanca, Nico
lás Martínez Trelles y Nicolás del 
Prado Correas, penas de muerte por 
rebelión militar y tres de treinta años 
por cada uno de los asesinatos.

Para Leoncio Villanueva, Virgilio
Alvarez, Antonio Busto, Arístides
Castañón, Aurelio Choya, Fermín Ló-

tar. .
En concepto de responsabilidad ci

vil, los procesados Silverío* Castañón 
y José García, abonarán a los fami
liares del teniente coronel de Carabi
neros y del comandante señor Mu
ñoz la cantidad de cien mil pesetas 
y la de veinticinco mil a los de cada 
una de los Hermanos de la Doctrina 
Cristiana y Padre Pasionista, por 
ellos fusilados.

Los procesados Amador F. Llane
za, Nicolás del Prado, Nicolás Mar
tínez y Servando García, indemniza
rán a los familiares del señor Riego 
con la cantidad de cincuenta mil pe
setas y a las de los señores Del Agua 
y Gómez con la de veinticinco mil. 
" Silverío Castañón, Pedro Pinín y 
Bernardino Pérez, indemnizarán a 
Hulleras de Turón con la cantidad de 
78.492 pesetas, que es la robada.

Termina de informar a las doce y 
veinte, y cuando lee las penas, los 
procesados están en pie. Amador Fer
nández Llaneza continua sonriendo 
cínicamente.

Las defensas
Terminada la lectura del informe 

del fiscal comienza la lectura de los 
informes de los letrados defensores.

Estudia las imputaciones que se 
hacen a su patrocinado y dice que en 
el sumario y plenario no hay un solo 
cargo firme contra él y a la gran can
tidad de nombres que figuran en este 
proceso dió lugar a una confusión ju
dicial y fiscal.

Analiza las declaraciones Sti José 
Hernández Izaguirre, que dió el noci- 
bre de Horacio primero y en otra ya 
no lo da. También analiza las de Cé
sar Gómez y José Gomés, quienes in
curren en el mismo caso que el ante
rior. Además carecen las declaracio
nes de valor moral porque en todo de
tenido ven a un enemigo, por haber 
perdido a sus familiares. En cuanto 
a la declaración del procesado apunta 
el valor que puede tener una declara
ción ante la Benemérita. Sólo se le 
puede imputar la prestación de una 
guardia bajo el imperio de la coac
ción. Por dolorosa que sea la rebeldía 
en Turón, más doloroso sería un error 
judicial. Pide la absolución de su pa
trocinado.

Don Femando Martínez, defensor 
de Clemente Liébana, dice que en 
las diligencias de plenario y ante el 
Consejo de guerra no hay ninguna 
prueba contra él. Clemente Liébana 
era barbero y como había sido arti
llero, un día le llevaron, pero no 
estuvo ni en Campomanes ni en
Oviedo.

Analizando las pruebe^, no existe 
una que demuestre el levantamiento 
en armas de su patrocinado. Ld que 
Clemente Liébana le ocurrió a un 
dignísimo artillero en Oviedo. Luego 
habla de que el terror se había apo
derado de los habitantes de Turón y 
Clemente no podía sustraerse a él. 
No se alzó en armas ni auxilió vo
luntariamente. Pide la absolución.

Don José Martínez Castañón de
fiende a Francisco Rodríguez Sañu
do, Aurelio Choya González, Luis 
González Martínez y José Rodríguez 
Tineo.

Dice que el fiscal sólo se fundamen
ta en la prueba sumarial y no en la 
plenaria, de la que prescinde. Añade 
que el juez instructor denegó la ma
yor parte de las pruebas y sólo acep
tó las del fiscal. Se basa en la decla
ración del enterrador para demostrar 
que no eran turonenses los que remata
ron a catorce inocentes, entre los que 
se hallaba el promotor del crecimien
to moral y material de Turón.

Dice que los hijos de las víctimas 
acusan a sus patrocinados gratuita
mente, y quien vió a los autores de 
los asesinatos, el enterrador, no los 
cita.

Analiza Us pruebas y dice que to
das las declaraciones son de referen
cia, y señala cómo los testigos ante el 
juez sólo dicen que declaran el uno 
como el otro, porque es un error de 
instrucción.

Se procede a dar lectura de ilnfor- 
me del defensor en sesión secreta. No 
obstante se sabe que el defensor, en la 
parte que relatan los hechos, dice 
que después de tomado el cuartel de 
la Guardia civil, no le impoitaba a 
Turón el resto de la revolución en 
Asturias,

Hace un elogio del comandante del
puesto de la Guardia civil de la Ra-

baldana por su heroico comporta, 
miento, y dice qu» los asesinatos se 
hicieron a espaldas de la voluntad de 
la masa obrera.

Analiza la intervención de sus de
fendidos, que no han sido responsa
bles de los hechos que se les impu, 
tan.

Lee el bando del general López 
Ochoa, por el que quedan exentos de 
responsabilidad los que entreguen ar. 
mas.

Habla del estado de necesidad de 
obediencia que tenían los vecinos de 
Turóti a los revolucionarios y dice 
que sus defendidos obraron por mie
do insuperable.

Pide también la absolución.
El presidente, una vez terminado el 

informe del defensor mencionado, 
suspende la sesión, que se reanudará 
mañana, a las diez de la misma. ,

1 Nombramiento
■ Don José María Escolano, inspec- 
- tor de Policía oon destino en la Co

misaría de esta capital, ha sido 11a-
’ mado a Madrid, para pasar destina- 
■ do a la Dirección de Seguridad. 3 
1 El señor Escolarlo deja grato re

cuerdo de su permanencia en Segó
' via, y siquiera lamentemos su ausen-
1 cia, nos complacemos en felicitarle.: ;
• por la significación que para él tiene
1 su paso a la Dirección de Seguridad.

Destino
Ha sido destinado a la Penitencia

ría provincial de Segovia, el maestro 
del Cuerpo de Prisiones señor Ras
cón.

Le deseamos grata permanencia en 
esta capital, en donde ya hace años 
ejerció sus deberes profesionales.
Misa de privilegio

Mañana, a las nueve, se oficiará 
en la iglesia de San Martín, la misa . 
de privilegio por el eterno descanso ' 
del alma de doña Rosa Herrera Pe
ña, viuda de Carabias.

La familia rueg*a a sus amistades 
la asistencia a ese acto religioso, por 
lo que les guardarán eterna gratitud. -
Fallecimiento

Ha fallecido en Otero de Herreros 
el contratista de obras públicas don 
Vicente Sanz Gómez, que contaba 
allí con el aprecio unánime por su ca- i 
rácter afable y simpático y por su 
honradez y laboriosidad.

' Con tan triste motivo acompaña
mos en su profundo sentimiento a 
sus afligidos hijos, hermanos, nietos 
y demás familia por la pérdida irre
parable que acaban de sufrir.

SEGOVIA RÉL’GIOSO
En San Andrés

El día 22 comienza la solemne no
vena en honor del Sagrado Corazón 
de Jesús. El ejercicio será todos los 
días a las siete, con exposición mayor 
de Su Divina Majestad.

Para el día 28, fiesta del Sagrado 
Corazón, y el día 30, en que se cierra 
la novena y el mes del Corazón Divi
no con una procesión solemne, habrá 
varios cultos especiales que se anun
ciará oportunamente.

En Santa Eulalia
Mañana, sábado, dará principio en 

la iglesia de Santa Eulalia la solem
ne novena que, en honor de los Sa
grados Corazones de Jesús y de Ma
ría celebra anualmente la Archicofra- 
día de su nombre establecida canó
nicamente en dicha iglesia.

Todos los días, a las nueve, misa 
de comunión y por la tarde, a las 
siete, exposición mayor del Santísi
mo, estación, rosario, ejercicio de 
novena y reserva.

El domingo, 30, último de nove
na, a las ocho y media de la maña
na, misa de comunión; a las diez y 
media, misa solemne con sermón y 
por la tarde, a continuación de la no
vena, solemne visita de altares. .

Se ruega la asistencia de los archi- 
cofrades a estos cultos con el escapu
lario.

Hoy, ocho a diez de la noche, 
la banda de música de la Academia 
de Artillería e Ingenieros interpreta
rá en la plaza Mayor el siguiente pro 
grama:

i.° La del manojo de rosas, pa 
sodoble.—Sorozábal. "

2 .0 La del manojo de rosas, se o 
tis.—Sorozábal.

3 .0 La chulapona, selección. 
Torroba.

4-°
5.° 
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA

HOY EN VIENA

k| camino alemán para la política
de paz en Europa

Por el principe Ca r l o s An t o n io  d e Ro h a n

tensión política en la que Euro- izquierdas francesas, pretenden evi- 
. ^ve desde hace algunos meses ha- tar la paz mediante alianzas que au- 

” comprensible que la opinión pú- 
jjjca del mundo se ocupe sobre todo 
je aquella parte del discurso de Hit- 
'r que representa un programa para 

reconstitución de Europa. Las de
claraciones de Hitler han causado 
•ran impresión que quizás con la 
¿nica excepción de Moscou han sido 
^•tbidas con satisfacción en todos los 
^¡¿es. En lo inmediato, lo más im- 
Lrtánte de las declaraciones del 
Jührer» resultarán aquéllas que acla-

mentan los riesgos. Advirtiendo que 
la definición del agresor resultará ex
traordinariamente difícil, Hitler dice: 
«Yo creo que al estallar un conflicto 
se buscará la manera de ayudar sus 
propios intereses antes de dedicarse 
a averiguar quién es el agresor. Qui
zás se serviría mejor la paz si en caso 
de conflicto todo el mundo se alejara 
de los contendientes en lugar de com
prometer sus armas de antemano».

En el sexto de los 13 puntos ale
manes se declara dispuesto a compar
tir los pactos de no agresión con los 
Estados no confinantes con todas las

jt-n p«r primera vez desde la guerra 
¡j tesis alemana para la paz. Frente a 
¡as tesis muy a menudo cándidas y a 
..^es también ilógicas de las otras cláusulas que sirvan a aislar el con-
ciencias, la tesis alemana tiene la flicto. En esta concepción conservado- 
entaja de la sencillez, de la claridad ra de la política de paz y del derecho 
rde la consecuencia. Desde luego, se internacional conocida, la tesis alema- 
ncuentran en ellas condensadas las na con Inglaterra, la mayoría de los 
tristes experiencias de los últimos neutrales, Italia y sus amigos tam- 
íeciséis años: un persistente pesimis- bién con los Estados Unidos y el Ja- 
¡oó detennina también el método pro- pón. En contra de ella está el bloque 
puesto: «Tengo que declarar una vez ruso-francés. De la misma disposición 
¡nás que el método que presenta pro- derivan las proposiciones de Alemania 
^imas con la condición «todo o na- en la progresiva eliminación de me- 
ja», me parece falso. Yo creo además dios y métodos de guerra que están en
que este principio es pernicioso en 
política. Yo creo que para la pacifica- 
•ión de Europa se hubiera logrado 
mucho más si en cada oportunidad 
y hubiera realizado lo posible». Este 
prudencial excepticismo es común a 
los conservadores de todos los paí- 
ts y corresponde especialmente a la 
actitud tradicional de la política ingle-

contradicción con las convenciones 
con la Cruz Roja. El canciller aboga 
por la prohibición del bombardeo con 
granadas de gases incendiarios y ex
plosivos fuera de la zona de batalla. 
Esta limitación puede mantenerse has
ta la prohibición completa del bom
bardeo. Mientras éste quede admiti
do, toda limitación del número de

y que desde siempre ha seguido con aviones de bombardeo resulta muy
dsconfianza la casuística enredada de 
los abogados ginebrinos. Seguidamen- 
klos conservadores de todos los paí
ses habrán seguramente aplaudido es- 
ü declaración del canciller alemán. 
El porvenir de Europa, según la tesis 
Jemana, puede escribirse en tres pro-

dudosa por la posibilidad de una rá
pida sustitución.

Esto no es más que un ejemplo para 
los métodos de reducción de armamen
tos fundado en la realidad y repite la 
declaración de que Alemania se aso
ciará a cualquier convención intema-

rosiciones cordinadas: «Vivimos en la ciona! para la limitación de annamen- 
Dnvicción que la felicidad de Europa tos. La causa de la tensión europea 
«tá ligada a la existencia de un sis- no residía en la dificultad de acuerdos 
¡ema de Estados independientes, li- sobre puntos determinados, sino en
íres y nacionales. Rechazamos el pen
samiento de una asimilación personal 
iogmática. No es nuestro deseo ni 
muestra intención quitar a las mino- 
das nacionales su idioma y su cultu- 

para imponerles una alemana. No 
creemos tampoco que en Europa se 
?ueda expropiar todavía naciones».

Es bastante triste que por la divi- 
>ión de los pueblos europeos en mu
ios casos no se puede trazar las fron- 
'flas según las nacionalidades o no se 
Mede garantizar las minorías nacio
nales mediante pactos especiales. Esta 
última proposición encuentra su com- 
pkmento en el 4.0 de los 13 puntos 
¡ue preconizan la posibilidad de re- 
tisión de los Tratados.

Esta revolución ideal dominante 
-n Europa desde 1789 sobre la base 

pensamiento racista adoptada co
base de las nacionalidades, puede 

a una definitiva satisfacción de 
luchas nacionales en Europa aná- 

"Wiente a como hace algunos siglos 
luchas religiosas han acabado. 

■ esto es necesario la aplicación 
ti principio de las nacionalidades y 
y reconocimiento del derecho de au- 
^ecisión. Este resultado no puede 
2Scarse más que por caminos pací- 

La preocupación inmediata de 
Política europea es, por lo tanto, la 

* asegurar y perfeccionar la paz. De 
Ohsma manera me parece inoportu- 

2 utilizar la tesis de la indivisibilidad 
. paz como pretexto para solu- 
, nes que más que servir, la seguri- 

u colectix a conducen a la guerra, 
^tástrofe de una guerra podrá ve- 

•¿]rarSe *ant0 mas fácilmente si una 
de acuerdo internacionales hace 
difícil localizar pequeños conflic- 

^^mentando el peligro de que sean 
^trados muchos Estados y gru- 

"Nosotros no pensamos verter 
sangre para intereses extran- 

• Aquí el canciller siempre de 
con l°s conservadores de to- 

°s países, advierte los peligros de
Patomanía. Con esto se enfrenta 

°s radicales de todos los países 
jw actuahnente conducidos por la 
^^ücia rusa y apoyados por las

la falta de una base general para una 
inteligencia de conjunto. La declara
ción alemana suministrando esta base 
para ulteriores conversaciones, consti
tuirá para la historia la verdadera 
esencia del discurso de Hitler.

Escuela Elemental a^l Tra
bajo da Segovia

Como en años anteriores, según 
ordena el Reglamento interior por 
que se rige esta Escuela de Trabajo, 
queda abierta la matrícula de ingre
so en la misma para el curso de 1935 
a 1936, durante todo el mes de Ju
nio. Las enseñanzas teórico-prácticas 
en ella establecidas son: Mecánica, 
Ajuste y Forja; Electrotecnia; Car
pintería y Ebanistería; Cerámica y 
Alfarería; Dibujo industrial y Dibujo 
artístico.

Advirtiendo que, desde dicho in
greso, es todo gratuito, incluso la 
herramienta que utilizan dentro de 
los talleres, tanto para los alumnos 
que tengan la residencia en la capital 
como en la provincia.

Para mayor información, en la se
cretaría de la Escuela, plazuela de 
El Salvador, número 1, de cuatro a( 
seis de la tarde, todos los días labo
rables.

Segovia, 1 de Junio de 1935-—El 
director, Ju a n Zu l o a g a .

Ningún extranjero tiane pDt 

qué intervenir en nuestros 
actos

Consentirlo sería tanto como renun
ciar España a sus prestigios de nación

El subsecretario de Gobernación fa
cilitó ayer de madrugada a los perio
distas la siguiente nota del ministro, 
señor Pórtela Valladares:

«Las reclamaciones formuladas por 
no haber permitido a unos represen
tantes de la célula comunista titula
da «Sección Jurídica Internacional» 
la intervención y manifestaciones re
lacionadas con los Consejos de gue

Construcciones metálicas
casa en Segovia y su provincia que se dedica 

esde hace muchos años a la construcción de entrama- 
3 metálicos para edificios, grandes almacenes y 
jotes, disponiendo para dichos trabajos de locales 

e la maquinaria más moderna, teniendo precios de 
apetencia con sus similares de Madrid y Valladolid.

í

i

R,
Se facilitan gratuitamente presupuestos i

^aración de maquinaria en general 
Taller de cerrajería

i

^nden puertas de hierro, rejas y balcones de diferentes formas
i

j y medidas, disponiendo de grandes existencias

borrilla, 77, Segovia. Teléfono 105

rra que se están celebrando en Astu- setas con cuarenta y tres céntimos», 
rias, están desprovistas de todo fun- cantidad que podemos suponer el do- 
dameiito. En ningún país serían to- blé, en caso de una investigación ofi- 
madas en cuenta. Los derechos poli- cial, que seguramente no se hará es- M 
ticos y la vida pública en todas las perar. Todo esto sin contar con los 3 
naciones están reservados para sus donativos que constantemente se re- I 
ciudadanos, sin consentir a los extran- ciben, que no están incluidos en estas ES 
jeros ninguna intervención en ella. cifras, como son: Comedor de Cari- ■

Las democracias francesa e inglesa dad, Niño Descalzo, Casa del Niño, I 
expulsan a los periodistas y a cuan- Gota de Leche, etc., ni tampoco las R 
tos, siendo extranjeros, pretenden to- subvenciones de la Diputación y ®
mar parte en sus cuestiones interio
res, y en los países de régimen auto
ritario es, naturalmente, mayor el ri
gor todavía. Los extranjeros son cor
dialmente ácogidos, a condición de 
que cumplan un elemental deber de 
no ser molestos a quienes les otorgan 
hospitalidad, y España, al acomo
darse a esta norma, no hace más 
que cumplir un deber de policía, y no 
renunciar a sus prestigios de nación.»

Protección a la 
infancia

En el Senicio de Higiene Infantil, 
cuya misión principal es la sanitaria, 
fueron visitados i.boo niños, perte
necientes a todas las clases sociales 
de la capital, aunque predominando 
sobre todas, los menesterosos.

El estudio de la ficha familiar nos 
lleva a la conclusión de que la mayor 
parte de extrema miseria que obser
vamos, pronto la veríamos desapare
cida si la cantidad de obras benéficas 
y sociales en favor del niño que exis
ten en Segovia, fuesen unificadas; y 
éstas, a su vez, tuviesen una inteli
gencia con las de adultos, que en 
gran número se cuentan en esta po
blación, debidas en su mayoría a la 
iniciativa privada.

El sentimiento altruista del sego- 
viano lo demuestra el hecho que, so
lamente para fines benéficos, existe 
en esta provincia un capital de «tres 
millones seiscientas sesenta y ocho mil 
quinientas sesenta y cuatro pesetas 
con veinticinco céntimos», que hace 
una renta efectiva anual de «ciento 
un mil novecientas ochenta y seis pe-

Ayuntamiento para estos fines, ni lo 
que recaudan por impuesto las Juntas 
de Beneficencia y Protección a Meno
res, sobrepasando en mucho esta úl
tima, la cantidad de diez y siete mil 
pesetas, en el año 1934.

Con estas cifras, que parecerían 
fantásticas si no fuesen oficiales, nadie- 
puede dudar que la obra social ten
dría un gran valor si solamente fuese 
dirigida al verdaderamente neaesi- 

tado, cosa que no ha podido hacerse 
liasta la fecha por carecer de perso
nal dedicado a investigar la posición 
económica de cada una de las familias 
que en gran número solicitan constan
temente socorros.

Hoy el servicio provincial de Hi
giene Infantil es la única institución 
del Estado que puede hacer esta in
vestigación debido a las instructoras 
visitadoras, las cuales recogen todos 
los datos necesarios para evitar que 
puedan beneficiarse personas que no 
tienen las necesidades económico-so
ciales que otras muchas. Y en nues
tras fichas encontramos una gran can
tidad de miseria verdadera, al lado de 
un gran número de desaprensivos que 
explotan los buenos sentimientos del 
pueblo de Segovia, demostrado en va
rias generaciones.

Las autoridades tienen la palabra; 
y no creo que les sería tan difícil po
der distribuir de una manera más 
eficaz esa gran cantidad de dinero, 
que en ocasiones no hace más que fo
mentar el vicio, fin diametralmente 
opuesto a la voluntad de los donantes 
y al de estas mismas autoridades.

J. Ro d r íg u e z Pe d r e ir a , 
Médico puericultor.

Segovia, Junio 1935.

LA REORGAN ZACION DEL EJERCITO

De las ocho divisiones tendrá dos de 
montaña, dos mixtas, y las otras serán 

motorizadas
Las fábricas de armas y explosivos serán totalmente 

militarizadas en caso de conflagración
El señor Gil Robles leyó anteano- 

cheche en la Cámara un proyecto, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Artículo i.° Se autoriza al mi
nistro de la Guerra para modificar la 
actual organización divisionaria, sus
tituyendo cuatro de las divisiones or
gánicas actuales por las divisiones de 
montaña y dos divisiones mixtas, con
tinuando en las restantes la actual 
organización, pero tendiendo a la mo
torización y disminución de elemen
tos móviles.

Art. 2.° La motorización antes ci
tada será aplicada, desde luego, a una 
división en la medida que los crédi
tos disponibles lo permitan, exten
diéndose a las tres restantes cuando 
los recursos del presupuesto lo con
sientan.

Art. 3.0 Igualmente se autoriza al 
ministro de la Guerra para reformar 
por Decreto, según las exigencias de 
la Defensa Nacional, aquellas unida

’ des que no tengan organización ade
cuada y para la creación de las que 
imponga Je defensa móvil de nuestras 
costas e islas, dentro siempre de los 
créditos consignados en el presupues
to del Dejíartamento.

Art. 4.° Por el ministerio de la 
Guerra se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento de la 
presente ley.»

Las fábricas de amias
El ministro de la Guerra leyó tam

bién el siguiente proyecto de ley:
«Artículo i.* Todos los estableci

mientos dedicados a la fabricación de 
armas, municiones, pólvoras y explo
sivos, productos químicos, incendia
rios o cuak]uier otro medio de des
trucción empleado o que se emplee 
para la guerra, quedarán afectos a 
los senicios de la Defensa Nacional.

Art. 2." La Dirección de Material 
e Industrias Militares del ministerio 
dé la Guerra propondrá, y el minis
tro, oyendo al Estado Mayor Cen
tral, resolverá qué establecimientos 
de los hoy existentes en España se 
corLsiderarán afectos a los servicios de 
la Defensa Nacional, sin perjuicio de 
las resoluciones que recaigan en las 
solicitudes de los que voluntariamen
te deseen hacerlo.

I Art. 3." En lo sucesivo no podrán 
' construirse ni habilitarse nuevos es
! tablecimientos fabriles para elaborar 
! los productos indicados en el artícu

lo primero, sin autorización expresa 
del ministerio de la Guerra. Igual au
torización será necesaria para las re
novaciones, ampliaciones o nuevas 
instalaciones que demandasen los es
tablecimientos adscritos j'a a los ser
vicios de la Defensa Nacional.

Art. 4.0 En armonía con lo esta
blecido en el artículo 16 del vigente 
Reglamento de nunálización, los esta

.’ blecirn teñios TLÍcCtos. a ios Servicios do-

la Defensa Nacional se considerarán, 
desde luego, agregados al Ejército; 
pero no quedarán totalmente milita
rizados y sujetos a las autoridades 
correspondientes hasta que se declare 
el estado de guerra, se decrete la mo
vilización total o parcial o se acuerde 
por el Gobierno en caso de posible 
alteración de orden público o conve
niencia nacionales. La agregación al 
Ejército y la militarización total en 
forma alguna podrá entorpecer, salvo 
en caso de guerra, la marcha normal 
de la fábrica como establecimiento 
industrial. Tampoco, y con la misma 
excepción, podrá afectar al cumpli
miento de las leyes de trabajo y so
ciales vigentes o que lo fueran en lo 
venidero.

Art. 5.0 Cada establecimiento, cual
quiera que sea su número de obre
ros o la reunión de establecimientos 
en una misma localidad o localidades 
vecinas, de las afectas a los servicios 
de la Defensa Nacional con un míni
mo de trescientos de plantilla y un 
máximo de mil quinientos, sostendrá 
una oficina de movilización, a cuyo 
frente habrá un jefe u oficial del Ejér
cito que ejercerá el cargo de coman
dante militar del mismo en caso de 
movilización total. Al indicado jefe u 
oficial corresponderá conocer y llevar 
el alta y baja de todo el personal téc
nico, administrativo y obrero del es
tablecimiento, sujeto a la responsabi
lidad militar y a los de complemento 
que estén exentos por su edad de obli
gaciones militares; hacer el cálculo de 
personal de todas clases que hubieren 
de necesitar el establecimiento al am
pliar su producción en caso de gue
rra, y, de acuerdo con las Comisiones 
de movilización de industrias civiles, 
establecer la forma de reclutar ese 
personal de reserva.

La situación del personal
Art. 6.° Todo el personal de plan

tilla en los establecimientos afectos a 
los servicios de la Defensa Nacional, 
una vez cumplido su tiempo de servi
cio en las filas del Ejército o de la Ar
mada, será baja definitiva en los 
Cuerpos activos, en que sirvieron, y 
alta en la correspondiente unidad de 
movilización de establecimiento fa
bril, en la que permanecerán durante 
la situación de disponibilidad del scr- 
yicio activo y la de reserva hasta la 
extinción de su situación militar. 
Igualmente quedarán afectos a las

B A L N BARIO 
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15 de Junio a 30 de Septiembre

EL SEÑOR

DON VICENTE SANZ GOMEZ
Contratista de obras

Ha fallecido en Otero de Herreros 
el día 20 de Junio de 1935 

a los 68 anos de edad
Después de recibir los Santos Sacramentos y la bendición de S. 8.

Sus desconsolados hijos doña Hilaria, don Juan, 
don Meinardo, don Lorenzo, don Domingo, doña 
Máxima, doña Marciana, don Pedro, don Gre
gorio y doña Isabel Sanz Sebastián; hijos políti
cos don Adolfo de la Puente, doña Filomena de 
la Calle, doña Bonifacia de Frutos, doña Maxi
mino Lázaro, doña Carmen Albear, don Tiburcio 
Sebastián, doña Inés Martín y doña Luciana Pa
jarear hermanos, nietos, sobrinos y demás familia. 

Participan a sus amistades tan irre- 
• parable desgracia y les ruegan enco

mienden a Dios Nuestro óeñor el alma 
del finado, por lo que les quedarán 
agradecidos.

unidades de movilización de estable
cimientos fabriles, siendo bajas en los 
Cuerpos o Centros de movilización, 
todo el personal que por aumento de 
plantilla entrase a Servir en aquellos 
establecimientos después de haber 
prestado servicio en filas. Los que de
jaren de tener ocupación en ellos se
rán baja en su unidad de moviliza
ción y alta en el Cuerpo en que sirve 
o en algún Centro de movilización.

Art. 7.0 Se crea la escala de com
plemento honorario de establecimien
tos fabriles, afecta a! Arma de Arti
llería, con las categorías de capitán a 
soldado, ambas inclusive.

Podrán formar parte de dicha esca
la, con la graduación que oportuna
mente se determine en función del 
puesto, cometido o empleo que des
empeñen en establecimiento afecto a 
los servicios de la Defensa Nacional, 
los directores y empleados técnicos, 
administrativos y obreros que, ha
llándose exentos de responsabilidad 
militar, desearen ser militarizados. 
También podrán pertenecer a la refe
rida escala de complemento ios que 
se encuentren en la situación de dispo
nibilidad de senicio activo o en la de 
reserva; pero los empleos que osten
ten sólo los ejercerán cuando estén 
movilizados dentro del establecimien
to en que presten sus servicios o en 
cualquier otro de los afectos a los 
servicios de la Defensa Nacional.

Las categorías militares honorarias 
de dicha escala se concederán por el 
ministro de la Guerra, previos los trá
mites que se determinen.

La baja en uno de estos estableci
mientos producirá automáticamente la 
baja en la escala.

Art. 8," A cuantos fetmen parte 
de la escala de complemento honora
ria de establecimientos fabriles, les es 
de aplicación la legislación vigente en 
el resto del Ejército para oficiales y 
clases de complemento, quedando ex
ceptuados de las prácticas que están 
obligados a realizar para conservar 
su actitud militar.

Cuando los establecimientos afectos 
a los s.Tvicios de la Defensa Nacional 
hubieran de reducir personal, serán 
preferidos para continuar en ellos, 
dentro de cada especialidad de tra
bajo o función, los empleados técni
cos, administrativos y obreros que vo
luntariamente se hubieran- militari
zado.

La. baja en la escala de complemen
to honorario de establecimientos fa
briles se hará mediante expediente in
coado por la Dirección del estableci
miento el que, informado por el jefe 
11 oficial de la unidad de movilización 
respectiva, será resuelto por el minis
terio de la Guerra.

.Art. 9.° Queda autorizado el mi
nistro de la Guerra para dictar las 
disposiciones necesarias para el cum
plimiento de la presente ley.»

AGENTES DELEGADOS
Importante «Institución Enseñanza» d-- 
sea nombrarlos en JaCHpiiMlyen cad* 
cabeza de partido de la provifici» de 'e- 
govia. Preferibles maestros, pr< f sores, 
empleados en ( entroa oticinl^ de Ense
ñanza o agentes representantes iden in
troducidos socialmente Retribución ini
cial, 15 1 pesetas mensuales. Crecidas • o- 
misiores supletorias. Ofertas con r» fe- 

rencias detalladas, al «Apartado 408 ■*, 
Madrid*

Una orden relativa a la circulación 
y venta de trigos

En la «Gaceta» de anteayer se pu
blica la siguiente circular del ministe
rio de Agricultura:

«Convencido este Ministerio de que 
cuantas disposiciones se han dictado 
para regular la circulación y venta de 
trigos, no podrán tener eficacia o vir
tualidad si para su estricto cumpli
miento las autoridades provinciales y 
locales, (te acuerdo con los jefes de 
las Secciones Agronómicas (presiden
tes de las Juntas provinciales), los 
agentes que de ellas dependen y los 
propios agricultores, en su función de
nunciadora e informativa, no proce
den con la diligencia que es menester 
—mucho más indispensable al comen
zar la recolección de la actual cose
cha—, se acude a excitar su celo en 
apremiante requerimiento, para que 
ordenen y dispongan ios sen icios de 
vigilancia permanente en ios lugares 
estratégicos adecuados, como son las 
carreteras, en su entrada y salida de 
las poblaciones; inmediaciones a fá
bricas de harinas, etc., al efecto de 
que en todo momento puedan contro
lar la circulación de trigos, y si ésta 
va acompañada de guía legítima, ex
pedida por las Juntas comarcales, de
biendo proceder a la retención y co- 
m so de las mercancías y a la deten
ción de los conductores de los vehícu
los.

Este Ministerio tiene tal decisión V 
entusiasmo en este asunto, que cual
quier vacilación u tibieza en el cum
plimiento de sus prevenciones la re
putaría como imperdonable, ya que 
del despliegue y realización de estas 
medidas de vigilancia pende, a su 
jui< 10, el éxito o fracaso de la finali
dad perseguida en la ley que las Cor
tes aprobaron, y que, en síntesis, se 
reduce a proteger y amparar al agri-

cultor español de las asechanzas v 
codicias de traficantes y logreros.

Por ello, confiando en la ayuda 
que han de prestarle las autor dades 
de todo orden, no debe ocultarse que, 
en este casó, se estima como la más 
eficaz de todas las colaboraciones, la 
que debe nacer de los propios agricul
tores, a quienes especialmente se les 
exhorta en estos momentos con todo 
cariño, si que también con la máxi
ma severidad, para que por nada ni 
por nadie se dejen arrebatar esta con
quista modesta, pero muy legítima, 
que con la ayuda decisiva del Go
bierno de la República y del Parla
mento s • enorgullece el titular de 
Agricttltura de habef podido conse- 
-guir.»

ELIXIR
ESTOMACAL

SAIZ oE 
CARLOS
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CRONICA FINANCIERA
Por A. I. Asco,

La posición de nuestra moneda 
, No siempre hay que recoger noti

cias pesimistas, Aquí, aunque sea por ' 
una sola vez, nos sentimos optimis- 1 
tas. Y nos sentimos optimistas porque ' 
hay motivo para ello. Los momentos ' 
de angustia de hace un mes, han sido 1 
ya pasados. Ahora van mejor las co
sas. Los acontecimientos financieros y 
políticos de Francia que han hecho 
temer la posibilidad de una caída del 
franco, han tenido un reflejo muy fa- 1 
vorable sobre nuestro Centro de Mo- ' 
neda porque ha producido un reflujo 
hacia España de capitales—no sabe
mos si nacionales o extranjeros—espe
cialmente representados por órdenes 
de ventas de francos, reflujo que ha 
tenido como consecuencia inmediata 
la creación de una reserva de divisas 
que el Centro no esperaba.

El problema que tenía creado el 
Centro de Moneda con su insuficien
cia de divisas, ha quedado, sino so
lucionado, sí demorado—desde lue
go bastante atenuado—, puesto que 
sus débitos se encuentran de pronto 
grandemente reducidos. Todavía no ' 
se ha hecho presente hasta cuando as
ciende esta corriente de capitales sur
gida automáticamente y cuando me
nos se la esperaba, pero hay un dato 
para valorizarla. Este dato, dice que 
el Centro de Moneda ha reducido sus 
retrasos en la entrega de moneda en 
más de un mes y que actualmente, 
siguiendo la corriente de divisas aun
que -sea con menor caudal, está en
tregando por cada fecha dos, lo que 
quiere decir que siguen comprimién
dose el retraso antes acumulado. Se
ría engañamos decir que la corriente 
va a seguir. Pudiera producirse de 
nuevo y hasta engrosarse si se viera 
claro en la situación de nuestra mo
neda, pero el Gobierno, a este res
pecto, no solamente sigue mudo, sino 
que se hace el ingenuo como si no 
existiera este complejo de nuestro 
cambio, más agravado ahora porque 
llega el momento en que surgen las 
mayores dificultades para nuestro 
cambio a consecuencia de la paraliza
ción que tradicionalmente se produce 
en lá exportación en el verano.

Los capitales extranjeros tendrán 
libre salida

Estas llamaradas de optimismo que 
ha iluminado las tristezas del Centro 
de Moneda, haciendo surgir ante él 
un conjunto de capitales que estaban 
bien perdidos para nuestra balanza 
de pagos, ha hecho surgir nuevamen
te el viejo tema de la entrada de los 
capitales extranjeros. A decir verdad, 
para solucionar y curar nuestros acha
ques cambiarios, solamente la entrada 
de capitales hace falta. Pero a nues
tro entender—aparte de la considera
ción de los peligros que pudiera traer 
esta entrada de capitales—no es tan 

' fácil producir esta corriente migrato
ria, • porque tenemos la convicción 
de que el dinero que ahora ha entra
do del extranjero, no es dinero exó
tico .sino dinero de españoles que lo 
tenían en el extranjero en espera de 
mejores momentos, dicho con más 
claridad, en espera de que la peseta 
cayera. Ha sucedido lo contrario y 
como ha pasado siempre que baja 
una 1 divisa se han lanzado a toda 
prisa a cubrirse de la posible pérdida, 
cambiando los francos en pesetas.

La ilusión de atraer los capitales 
extranjeros se mantiene aquí. \ para 
alentarla, se ha echado mano de la 
«Gaceta». Se ha publicado ya el De
creto estableciendo garantías de re
tomo para los capitales que vengan 
del extranjero. En el fondo, el Decre
to es un Decreto de amnistía para los 
españoles que habían mandado sus 
capitales fuera. Es la garantía de que 
el juez Arias Vila. no se meterá con 
ellos-. Pero nos parece que el Decreto 
en sil simplicidad—mera ratificación 
por la «Gaceta•• de disposiciones ya 

. existentes—no hará gran labor en 
ese empeño de atraer el capital ex

. tranjero. Para atraer a éste es preci
so hacer una campaña de propagan
da más compleja. Y en la que en pri
mer lugar tiene que existir la seguri
dad de que los capitales que entren 
del extranjero, no habrán de encon
trarse de manos a boca y cuando me
nos lo piensen con una depreciación 

, de la peseta. Es decir, que hay qu> 
asegurarles que 110 han de meterse en 
la boca del lobo. Hay que darles la 
garantía fundamental, qu<- no habrá 
desvalorización de nuestra moneda.

Una nueva
Al hablar así, 

alza continuada

(Ex banquero) 
alza en Bolsa 
nos referimos a ese
y bastante intensa

que viene produciendo en los últimos 
tiempos en los buenos valores de di
videndo. Alza que habíamos anun
ciado hace mucho tiempo y que no es 
más que la consecuencia lógica y na
tural de la abundancia de dinero, de 
la carencia de otras inversiones que 
las bursátiles de la baja del precio 
oficial del dinero por el abaramiento 
del descuento y el precio de las emi
siones del Estado, del ambiente más 
favorable que en general existe en 
Bolsa y que representa una induda
ble mejoría en la situación general 
del país porque, por lo menos, el di
nero se encuentra mucho más con
fiado y va saliendo de su estado re- 
sen-ón de atesoramiento.

Este alza de los valores de dividen
do que constituye la nota más intere
sante del mercado, se va intensifican
do día por día hasta el punto de obli
gar a decir a la gente que todos los 
valores se van poniendo demasiado 
caros. Y en parte tienen razón por
que hay algunas acciones que des
pués del alza de los pasados días, vie
nen rentando solamente alrededor de 
un 4,50 por 100. Lo que es bien poco.

Como es bien natural, un alza así 
en los valores de dividendo ha traído 
otra nueva ráfaga alcista en los fon
dos públicos que aunque valorados, 
todavía no justificaban la reducción 
que se había producido en el precio 
del dinero. Los técnicos cons'deran 
que nace una nueva etapa alcista en 
los fondos del Estado. Lo considera
mos natural por las razones aduci
das. Cuando los títulos del Estado se 
emiten al 4 por 100, no hay derecho 
a que los amortizables 5 por 100 libre 
de impuesto se sigan cotizando a 102. 
Afortunadamente, ahora ya empiezan 
a cotizarse a 103. Y van para arriba.

ma aparatosa. El golpe sufrido le 
privó momentáneamente de conoci
miento, por lo que fué trasladado al 
citado establecimiento benéfico.

—Tomás Soler, de siete años. Pre
sentaba una herida inciso contusa en 
la región occipital causada por pe
drada.
. —Manuel Santos, de veintitrés 
años, habitante en Marqués del Ar
co, que sufría erosiones por caída de 
la bicicleta que montaba, accidente 
ocurrido cerca del ventorro de Cham
berí cuando aquél regresaba de La 
Granja.

Sa condena a doce años al 
que mató al d'pufado so

cialista señor Rubio
Badajoz, ig.-Regino Valencia, au

tor de la muerte del diputado socialis
ta Pedro Rubio, ha sido condenado 
a doce años y un día de prisión, cin
cuenta mil pesetas de multa y a las 
accesorias que marca la ley.

La vista de la causa se ha celebra
do hoy. Por la mañana se verificó la 
prueba testifical, a la que concurrie
ron 26 testigos, 21 del fiscal y los 
restantes de la acusación. Por parte 
del defensor sólo ha sido propuesto 
uno.

El fiscal calificó el delito de homi
cidio simple, sin circunstancias mo
dificativas, y solicitó la pena de ca
torce años, ocho meses y un día de 
prisión y una indemnización de veinti
cinco mil pesetas. El acusador priva
do calificó el hecho de asesinato con 
las agravantes de premeditación y 
alevosía y desprecio a la dignidad del 
cargo de diputado. Solicitó la pena de 
treinta años de prisión y cien mil pe
setas de indemnización a la. familia 
de la víctima.

El defensor, diputado señor Beca 
Máteos, sostuvo que el procesado ha
bía incurrido en delito de homicidio 
con las atenuantes de vindicación pró
xima de una ofensa grave, provoca
ción y arrebato, y finalmente, la de 
haberse confesado autor del hecho 
y haberse entregado a la autoridad 
antes de comenzar las actuaciones.

INSTANTANEA POLITICA

LA LLY DE JURADOS 
MIXTOS

Por enésima vez, desde el cambio 
de rumbo político hacia la derecha, 
vuelve a plantearse el problema de 
los Jiuados mixtos. Ha sido el reduc
to revolucionario más fuerte, más re
sistente a la acción ministerial. ¿Por 
qué? Sencillamente, porque la refor
ma implica la extinción de una gran 
nómina de presidentes, vicepresiden
tes y secretarios que, por derecho de 
preferencia, pertenecen al ministerio 
de Trabajo, están cerca de los minis
tros y pueden influir cerca de él para 
que se aplace la rectificación de un 
organismo cuyos trastornos en la vida 
económica nacional son incalculables.

Pero hay algo más. Los interesados 
en que no se apruebe una ley de Ju
rados mixtos, son los que la dificul
tan por un afán inexplicable. Así el 
ministro de Trabajo ha recibido la vi
sita del señor Matesanz, diputado y 
presidente del Círculo Mercantil de 
Madrid, solicitando que se abra nue
va información pública. El señor Sal
món, naturalmente, se opuso, porque 
no hace muchos meses que se celebró 
este concurso de exhibiciones socioló
gicas y la entidad que representa el 
señor Matesanz acudió a la informa
ción. ¿Es que han variado las circuns
tancias? ¿Se ha podido apreciar nue
vos errores en el funcionamiento? No. 
Desde la revolución de Octubre, los 
Jurados mixtos, por falta de represen
tación obrera, funcionan, al menos en 
Madrid, con el presidente, que dicta 
sentencia conforme a su leal saber y 
entender y de acuerdo con las leyes. 
Pues si es así, una nueva informa
ción no aportará nada nuevo, y, por 
el contrario, abrirá un compás de es
pera de muchos meses; uno, para que 
acudan de nuevo las entidades y par
ticulares; varios, para estudio de los 
pliegos presentados que, por regla ge
neral, son muy numerosos, por la fu
nesta manía que tiene la gente de 
hacer extenso lo que debe y puede 
decidirse muy brevemente y con ma
yor claridad.

Ha hecho bien el ministro de Tra
bajo en negar nueva información. 
Con lo dicho es bastante. Y, por otra 
parte, las entidades que solicitan nue
va información tienen diputados ami
gos que j)odrán exponer, y con mayor 
efecto, sus opiniones, presentar en
miendas, y obstaculizar el dictamen 
si no les es grato...

Es preciso crear una magistratura 
del Trabajo, independiente y pagada 
por el Estado, magistratura formada 
con profesionales del Derecho y me
diante oposición. La justicia, no es de 
nadie, no es de ningún partido políti
co, es para todos y a cada uno ha de 
darle lo que es suyo.

Al v a r e z d e  Le ó n

Crónica de sucesos
En la Casa de Socorro fueron cu

rados ayer por el médico de guardia 
don Rosendo Llórente y por el prac
ticante señor Diez, las siguientes per
sonas:

Saturnino Benito, avecindado en 
la calle de la Reina Doña Juana. Pa
dece conmoción cerebral, de pronós
tico reseñado.

Dionisio Segovia, de veinticuatro 
años, casado, habitante en Alamillo. 
Sufre diversas contusiones.

Ambos resultaron lesionados en un 
accidente de bicicleta ocurrido en la 
siguiente forma:

El primero avanzabít montado en 
su bicicleta por la. calle de José Zo
rrilla. Por la misma xía iba Dionisio 
Segovia, llevando sobre sus hombros 
una garrafa de vino, el cual fué de
rribado por la máquina y sobre él 
pasó ésta, cayendo Saturnino de for-

Para las carreras ciclistas de 
la próxima feria

Donativos recibidos hasta la fe
cha a favor de la Peña Ciclista Se- 
goviana para ayudar económicamen
te a dicha Sociedad al objeto de cele
brar las carreras de ferias que figuran 
en su Calendario deportivo y que se 
verificarán en los días 23, 26 y 29 
del actual.

Cámara del Comercio, 50 pesetas; 
Auto Industrias, 30; Auto Garsouta, 
25, unas cacharras y una cartera; don 
Carlos Tablada, 10; Casa Ulpiano, 5; 
don Ildefonso Moreno, 5; Ridruejo y 
Compañía, 5; Bar Turismo, 4; don 
Vicente Alcón, 2; don Manuel Pé
rez, 2; señor Merino (practicante), 2; 
don Pedro Torres, 2; don Claudio 
Moreno, 2; don Jesús García, 2; Casa 
Pacheco, 1; don Venancio Givaja, 1; 
doña Mercedes Alvarez, 1; una entu
siasta, 0,50.

NOTA.—Los donativos se reciben 
en el domicilio de esta Sociedad, An
gosta, número 1, y Casa Sierra, Cer
vantes, número 7.

Una nota de Agricultura

El íuncionamienlo las
Juntas de contratación 

de trigos
Las que obran dentro de los precep
tos legales y las que no han respon

dido a su misión
Madrid, 21.—En el 

Agricultura facilitaron 
nota:

«Sería injusto, por 
agravio a la verdad,

ministerio de
1 a siguiente

implicar un 
confundir la

actuación de todas las J untas comar
cales de contratación de trigos de Es
paña. Entre ellas existe una gran 
mayoría que, percatada de la delica
da misión que les incumbe, se mue
ven y obran dentro de los preceptos 
legales, manteniendo con toda rigu- 
tosidad los que se relacionan con la 
tasa establecida.

Pero este Ministerio, después de la 
anterior declaración, que se complace 
en hacer pública, se cree obligado a 
señalar que algunas de esas Juntas 
no han respondido como debieran a

Notas de la Alcaldía
Regalos recibidos en esta Alcaldía 

para la. Kermesse a benficio de la 
Cruz Roja, de esta capital:

Don Fernando Hernández, un jue
go de café: don Angel Martín, un li
bro de Cervantes; don Félix Cuesta, 
dos botellas de licor: don Carlos Mar
tín, un tintero de mesa; señora viz
condesa de Altamira, un aparato de 
luz, un frutero y un collar; don An
gel del Barrio Martín, dos floreros y 
una polvera; Junta del Colegio de 
Abogados, un reloj de mesa; don Teo
doro Velasen, un frasco de colonia; 
dqn Felipe de la Torre, dos aparatos 
de luz para mesa; Academia de Ar
tillería e Ingenieros, veinticinco pe
setas; Casa Klein y Compañía, quin
ce pesetas; don Gabriel y don Máxi
mo Ramos, cinco pesetas.

Le más rápida.

INVENTO MARAVILLOSO
MAQUINA DE ESCRIBIR

Mercedes Electra
Mercedes Exprés núm. 6 
con FABULADOR AUTOMATICO 

y FAVORIT, últimos modelos

MERCEDES PORTATIL
al alcance de todos

Calculadoras “

Afio
20 copias a la vez

sumadoras y para todas las operaciones
Pídalas a prueba al representante general para España

0H0 HERZOG, calle Andrés Mellado, 32, Madrid
o al único representante para Segovia y su provincia

VALENTIN DE BURGOS, Plaza Mayor, 11

la misión señalada, sino que, por el 
contrario, obrando a espaldas de la 
ley, han infringido sus preceptos ex
pidiendo «guías» falsas y otorgándo
las en unas ocasiones por mero fa
vor y en otras por motivos menos 
confesables.

Estas anomalías y desafueros que 
se vienen sucediendo es preciso que 
terminen, y el ministerio de Agricul
tura se halla dispuesto a conseguir
lo. Para ello cree que no está de más 
una advertencia local en este sentido.

Decidido como está el titular de 
la cartera de Agricultura a que se 
respete la tasa del trigo, y plenamen
te compenetrado de la realidad mis
ma, se propone corregir implacable
mente las irregularidades que conoz
ca o compruebe, previniendo a las 
Juntas comarcales que la expedición 
de cualquier guía falsa será denun
ciada imnediatamente a los Tribu
nales de Justicia para que persigan 
y castiguen los hechos delictivos, sin 
perjuicio de las sanciones guberna
tivas correspondientes, que serán, en 
todo caso aplicadas con el máximo 
rigor por el Ministerio.»

NOTAS DEPORTIVAS

GRAN PARTIDO DE FERIAS PARA 
EL PROXIMO DOMINGO

Sporting F. C., de Madrid, contra Gimnástica Segoviana
Nuestra Gimnástica tiene prepara

dos para estos días dos magnos acon
tecimientos deportivos. Su prepara
ción ha sido sumamente laboriosa. 
Se han intentado diversas combina
ciones con el único y exclusivo deseo 
de agradar al público, que cada día 
toma mayor interés por sus competi
ciones. Se han barajado nombres de 
verdadero prestigio y en varios ca
sos se ha tropezado con invencibles 
dificultades. Al tiempo de confeccio
narse el programa oficial de feria y 
fiestas, las negociaciones con el Im
perio F. C. marchaban por buen ca
mino y no parecía aventurado contar 
anticipadamente con su concurso. 
Este es el motivo por el cual aparece 
dicho nombre en el mencionado pro
grama. Pero, aquellas negociaciones, 
como tantas otras, no dieron, al fin, 
el resultado apetecido. Puede decir
se que ha sido un bien que así su
cediera. A causa de ello, los direc
tivos gimnásticos se pusieron al ha
bla con el notable equipo madrile
ño Sporting F. C. y llegaron • al 
acuerdo de concertar un emocionante 
partido de revancha.

El Sporting F. C. es, en la actua
lidad, subcampeón de Castilla en la 
segunda categoría; ha jugado en Ma
drid, no hace muchos días, los corres
pondientes partidos de promoción pa
ra el ascenso a la categoría primera 
y, lo que es aún más interesante pa
ra nosotros, fué el encargado de cor
tar en flor las ilusiones de nuestra 
Gimnástica en el campeonato «ama
teur» de España, al derrotarla en su 
propio campo de Chamberí, en un 
emocionante encuentro que pocos, 
muy poquísimos segovianos presen
ciaron en una cruda tarde de nues
tro invierno, con el campo de juego 
cubierto de nieve.

Pasado mañana, día 23, primer 
día de fiesta, volverán a encontrarse 
nuevamente, a las cinco de la tarde, 
en el mismo campo de Chamberí. 
Ningún aficionado segoviano puede 
dejar de acudir ese día para, con su 
presencia, animar a nuestros juga
dores. Es un partido revancha, lleno 
de interés y emoción—lleno de difi
cultades para nuestros muchachos—; 
el mejor y más anhelado que pudiera 
desearse. No obstante ser este un en
cuentro extra, regirán, gracias a la 
generosa ayuda de nuestro excelen
tísimo Ayuntamiento, los populares 
precios de todo el año. Ni decir tiene 
que la Gimnástica alineará el mejor 
equipo. Mañana reseñaremos su for
mación.

interna y chuta, pasando Cabezas. 
Un enorme chut del «mago» Bustos 
le recoge Garrido. Este avanza y 
origina una pequeña «melée», pero 
Cabezas pone todo lo que sabe y tras 
los apuros consiguientes, evita algo 
muy grave, comet. Le tira Cores, y ■ 
Fernández recoge, chuta y marca el 
tercer goal a favor del 13.0 Regimien
to. Saca Cabezas, recoge la maravi
lla del día, Gregorio, y marca el pri
mer goal para la Academia. Penal
ty. Le tira Bustos, pero Cabezas blo
ca muy bien y al mismo tiempo re
cibe un enorme golpe, del que se 
repone en seguida.

José Manuel, muy bien. Es el al
ma del equipo.

El partido ha resultado admirable. 
La Academia ha hecho un gran par
tido, pero sin suerte. Cabezas evitó 
que fuera otro el resultado. Bustos, 
Manolín, Aurelio, Rey, Garrido, Gre
gorio chutaron varias veces, pero a 
Cabezas, como buen artillero, estos 
cañonazos no le hacían sensación.

Termina el partido a las siete y diez 
con tres tantos a uno o favor del 
13.0 Regimiento.

Ahora estamos dispuestos a enfren
tamos con cualquier equipo local (ne
to), sin elementos militares.

Los equipos se alinearon de la si
guiente forma:

Academia de Artillería e Ingenie
ros.—Hernández; Bustos, Silvestre; 
Fraile, José Manuel, Aurelio; Pra
dos, Gregorio, Garrido, Faustino, Ji
ménez.

13.0 Regimiento.—Cabezas; Ardi- 
sana, Escudero; Estévez, del Canto, 
Fernández; Centeno, Cores, Andura, 
Nicanor, Ventura.
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El partido jugado ayer entre equipos 
militares

Ayer jueves, festividad del Corpus 
Christi, se celebró el encuentro ya 
suspendido dos fechas por el mal 
tiempo, arbitrando magistralmente el 
teniente Val verde. Saca Fernández. 
Acto seguido San José cae violenta
mente y queda conmocionado. Se le 
retira del campo. El partido se sus
pende cinco minutos.

Mano de Centeno. La tira «el Ma
go» Bustos. Recoge Fernández, chu
ta, y Hernández bloca admirable
mente.

Cornet de Escudero. Le tira Pra
dos y Cabezas está en peligro, pero 
inten iene Tomás, quien despeja fuer
te. Centeno hace manos descaradas. 
Un enorme chut de Escudero le re
coge Fernández, y de una boiüta ca
beza, marca el primer goal a favor 
del Regimiento. Garrido se intema, 
pero Cabezas hace una de sus buenas 
faenas.

Termina el primer tiempo con el 
resultado de dos tantos a cero a fa-

¿Espías italianos 
en Barcelona?

Barcelona, 21.—La Policía está rea
lizando varias gestiones relacionadas 
con una denuncia que ha recibido, 
según la cual en una reunión que ce
lebran frecuentemente varios súbddos 
italianos en una casa de las calles sr 
tuadas en la zona de la izquierda del 
Ensanche, tratan de asuntos de espio
naje; parece ser que el campo de ope
raciones de dichos extranjeros es las 
Islas Baleares. Según la denuncia, l°s 
presuntos espías realizan frecuente
mente viajes en avión a Italia y dis
ponen de una gran cantidad dt di
nero.

Por si pudiera tener relación, hasi
do detenido a la llegada de un avión 
de Italia un individuo que dijo ser 
ingeniero y que no llevaba la docu
mentación en regla. Dijo que venía a 
España por cuenta de una. casa muy 
importante para tratar de asuntos de 
gasolina.

Receptores americanos de cinco 
y seis válvulas y todas ondas, 

desde
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